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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey, la R eina Regente (Q. D. G .) 
y Augusta Real Familia contin úan en estí 
Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Albacete 
y el Juez de instrucción de Alcaraz, de los cuales r e - , 
sulta:

Que en 21 de Diciembre de 1891, el Delegado de Ha
cienda de la provincia de Albacete pasó una comupica- 
ción al Fiscal de la Audiencia del territorio denuncian- 
do los hechos siguientes, con referencia al Ayunta
miento de Paterna: primero,, que en el año,, anterior se , 
había facturado el papel pendiente decobrp por consu
mos de los ejercicios de 1888-89 y 1889 á 90 que obraba 
en poder del Alcalde y Recaudador á la  vez ,D. Juan 
Ocaña García, habiendo resultado una cantidad de con
sideración cobrada á los primeros contribuyentes y n o : 
ingresada en las arcas del Tesoro, hecho sobre el cual 
se había instruido sumario y declarado procesado el 
Ocaña por malversación de fondos, á pesar de lo cual 
continuaba ejerciendo aquellos cargos; segundo, que 
habiéndose dispuesto posteriormente igual facturación 
del papel pendiente de consumos del presupuesto de 
1890-91 á fin de conocer el estado del Ayuntamiento con 
la Hacienda, no se prestó á ello dicho Alcalde, alegan
do causas inadmisibles, y que había continuado en la 
misma negativa, á pesar de los requerimientos hechos 
por el Administrador subalterno, según constaba en el 
expediente ejecutivo; tercero, que tratando de bacer 
efectivas las 1.218 pesetas 15 céntimos que por consu
mos de 1887-88 se adeudaban del rematante Felipe Ba
llesteros, resultó que, contra lo terminantemente dis
puesto por las leyes, el Alcalde D. Juan Ocaña fué co
partícipe en el arriendo del impuesto, y aparecía como 
deudor de parte del descubierto; cuarto, que habiéndo
se embargado 50 fanegas de trigo al rematante Felipe 
Ballesteros, que fueron depositadas en D. Antonio Oca- 
ña, previa tasación de las mismas por peritos, se anun
ció la venta en subasta pública, cuyo acto no había po
dido tener lugar por haberse visto obligado á ausentar
se del pueblo el Administrador subalterno, en vista de 
la actitud y amenazas dirigidas contra el mismo por el 
Alcalde; quinto, que habiéndose propuesto el agente 
subalterno de Paterna trabar embargo sobre tres vacas 
que encontró en la casa del Concejal Hipólito Cabezue- 
lo para asegurar la parte de responsabilidad que le afec
taba por débitos de la contribución territorial, impues
ta á los bienes de propios, y cuando en el domicilio del 
agente se acababa dé extender la diligencia de embar
go, entró el referido Alcalde, y con formas nada ade
cuadas á su Autoridad, impidió que se autorizara la 
expresada diligencia, con perjuicio de los intereses del 
Tesoro; y sexto, que en 2 de Noviembre anterior se ha
bía trabado embargo de los productos y rentas del Mu
nicipio para responder á la Hacienda de los cuantiosos 
descubiertos que existían contra la Corporación muni
cipal, y para conocer las cantidades recaudadas desde 
aquella fecha y la inversión dada á las mismas, el agen

te se dirigió al Concejal Hipólito Cabezuelo, que ejercía 
el cargo de Depositario de los fondos municipales, y 
por toda contestación obtuvo la de que «él sólo era De
positario de nombre, toda vez que á su poder no llega
ba documento ni cantidad alguna,» ignorándose, por 
lo tanto, el uso que se hubiera hecho de las cantidades 
realizadas y que debían tener ingreso en la Hacienda á 
virtud del embargo practicado:

Que remitida la comunicación anteriormente extrac
tada al Juez de Alcaraz para que en su vista procedie
ra á la formación de los correspondientes sumarios, se 
dictó en 2 de Enero de 1892 un auto mandando ¿deducir i 
tres testimonios de los párrafos segundo, tercero y sex- ] 
to de la comunicación de la Delegacipn de Hacienda, y ] 
sin haberse practicado más diligencias, fué dicho Juz
gado requerido de inhibición por el Gobernador civil 
de la provincia de Albacete, & instancia del Alcalde de 
Paterna, y de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose la Autoridad administrativa: en que según el 
art. 152 de la ley Municipal, para hacer efectiva la re
caudación de impuestos, arbitrios y demás recursos 
pertenecientes al Municipio, serán aplicables los proce
dimientos de apremio en primeros y segundos contribu
yentes, dictados en favor del Estado; que conforme al 
artículo 1.° de la instrucción para el procedimiento de 
apremio contra deudores de la Hacienda pública de 12 
de Mayo de 1888, son puramente administrativos aque
llos que se empleen para hacer efectivos los descubier
tos liquidados, siendo por tanto, privativa la competen
cia de la Administración para entender y resolver sobre 
todas las incidencias del apremio; que en conformidad 
al art. 16 de la citada instrucción, formado el expedien
te de apremio á que se contraen los anteriores, los 
agentes ejecutivos solicitarán precisamente la autoriza
ción del Alcalde para entrar en el domicilio de los con
tribuyentes morosos con el fin de proceder al embargo 
de los bienes muebles y semovientes, frutos y rentas 
del deudor; que los actos ejecutados por el Alcalde de 
Paterna, acompañando á la Comisión ejecutiva para im
pulsar la recaudación, demuestra por sí solo su lauda
ble deseo de atender con interés y eficacia á la misión 
que le está confiada, desde el momento en que su pre
sencia daba mayor garantía á los deberes de la Comi
sión y al cumplimiento de las prescripciones de la ins
trucción del procedimiento de apremio; que estando 
comprendida en el expediente de apremio Doña Con
cepción Ocaña, como deudora á los fondos que recauda 
y administra el Ayuntamiento, la entrada en su domi
cilio, y el embargo que se hizo, están perfectamente 
dentro de las atribuciones de la Comisión ejecutiva, no 
pudiendo en manera alguna ningún otro español arro
garse el domicilio que no le pertenece, ni menos eje
cutar acciones que son puramente personales, y que si 
de las diligencias de apremio surgía algún incidente, 
los interesados podían promover aquellos recursos q¡ue 
estimaran procedentes ante la Administración:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que los hechos ori
gen del sumario de que se trataba, eran completamente- 
distintos de los que motivaban el requerimiento de in
hibición hecho al Juzgado por la Autoridad administra
tiva, y no existiendo identidad, relación, n i similitud 
alguna entre los hechos por que se procedía y los dé 
allanamiento de la morada de Doña Concepción O saña, 
á que se referia dicha Autoridad, y que fueron objeto 
de otro sumario, no era procedente la  competencia en
tablada:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro

vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 2.® del Real decreto de 8- de Septiembre 
de 1887, según el cual «sólo los Gobernadores de pro
vincia podrán promover cuestiones de competencia, y 
únicamente la suscitarán para reclamar el conocimien
to de los negocios que, en virtud de disposición expre
sa, corresponde á los mismos Gobernadores, ¿ las Auto
ridades dependientes de ellos ó á la Administración pú
blica en general».

Visto el art. 7.* del mismo Real decreto qu edice:
«El Tribunal ó Juzgado requerido de inhibición, luego 
que reciba el oficio, suspenderá todo procedimiento en 
el asunto á que se refiera, mientras no termine la con
tienda por desistimiento del Gobernador ó por deci
sión real, sopeña de nulidad de cuanto después se ac
tuare».

Considerando:
1.® Que la causa de que se trata se refiere á varios 

de los hechos denunciados en la comunicación de la De
legación de Hacienda de la provincia de Albacete, como 
cometido por el Alcalde de Paterna, D. Juan Ocaña 
García, habiéndose mandado por el Juez que se sacara 
testimonio de los hechos restantes, para incoar los su
marios correspondientes: *

2. ‘ Que el oficio de requerimiento dirigido por el 
Gobernador se refiere á la causa seguida al mismo ci
tado Alcalde, por allanamiento de morada de Doña 
Concepción Ocaña, hecho que no tiene relación alguna 
con los que se persiguen en los autos de la competen
cia, por lo que no se puede considerar ésta debidamen
te formada.

3.® Que existiendo en el mismo Juzgado otra cau
sa, á consecuencia del allanamiento de morada de que 
trata el oficio de requerimiento, éste debió ser unido al 
sumario respectivo, y suspendiéndose en él el procedi
miento, haberse tramitado en el mismo el incidente:

4.° Que por no haberlo hecho así el Juez, ha dado 
lugar á un vicio sustancial en el procedimiento que im
pide, p or ahora, la resolución del conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia,1 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado» 

i Dado en Palacio A once de Enero, de mil ©chocien-- 
¡ tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo>d¡e Ministros,

I P rá x e d e s  Élatee» Sagasta .

MINISTERIO DE ESTADO

Habiéndose deslizado algunas erratas de imprenta en este 
Real decreto, se reproduce conforme á su texto original.

EXPOSICIÓN

SEÑORA:. Notorio es que cada día se impone con 
mayor urgencia la necesidad de atender al restableci
miento de nuestras relaciones mercantiles con los paí
ses cuyos Tratados de comercio eon España expiraron 
en 1.° d® Febrero y 1.° de Julio de 1892»,

Ya con este propósito se constituyó» en 15 de Febre
ro del año último una Comisión especial encargada de 
preparar, discutir y fijar ad refermdun , con los Dele
gados de los Gobiernos extranjeros, las bases de los 

| nuevos Convenios que debían celebrarse, y dé ella p&-.
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sarou á formar parte dos Comisionados del Ministerio 
de Hacienda y uno del de Estado. Los trabajos de esta 
Comisión han permitido firmar nuevos Convenios con 
Suiza, Suecia, Noruega y una Declaración con los Países Bajos, todos ellos pendientes, con arreglo al pre
cepto constitucional, de la aprobación de las Cortes y  
de la sanción de Y. M.; pero quedan interrumpidas algunas negociaciones, en curso otras y  sin empezar 
varias de suma importancia que el Gobierno desea llevar á feliz término con la actividad y prontitud que 
exige el desarrollo exterior de los intereses nacionales.

' Para ello juzga necesario reconstruir la referida 
Comisién de Conventos de tal manera que tengan re
presentación en ella todos los elementos productores 
del país.Este objeto se logrará si á los Delegados dé los Mi
nisterios de Estado y Hacienda se une otro del Ministe
rio de Fomento, Centro del que dependen los valiosos 
organismos de las Cámaras de Comercio nacionales, y 
al cual acuden nuestros agricultores, industriales y co
merciantes para obtener la protección debida á Sus le
gítimos intereses.

Finalmente, las complejas tareas de la Comisión, mayormente difíciles por la necesidad de seguir las ne
gociaciones en idiomas extranjeros, reclaman el auxilie) de im personal idóneo, cuyo número y sifuaieióa en 
el seno de la comisión referida conviene indicar para 
el mejoC desempeño de su cometido.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el si* guíente; decreto.

Madrid 13 de Ehero de 1893.
SEÑORA:

Á L. R. P. dé V. M*, 
Antonio Agniiar r  Cvrna.

REAL DECRETO 
' De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Estado, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre dé Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfonso XIII, y  
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° La Comisión especial encargada dfe pre

parar, disentir y  fijar ad refm endnm con los Delegados 
extranjert^los nuévos Gonveníos de Comeroió, sé com
pondrá de tres Delegados respectivamente designados 
per los¡ Ministerios de Estado, Hacienda y Fomento.

Art. 2.° Será Presidente de la Comisión el Delegado 
á quien se confiera este carácter.

Art. 3.° Los Ministerios de Estado, Hacienda y Fo
mento nombrarán cada uno un empleado para auxiliar 
los trabajos de la Comisión, la cual designará entre 
ellos el que haya de desempeñar las funciones de Se
cretario.

Art. 4.° Los gastos que ocasione la Comisión referi
da seguirán siendo satisfechos con cargo al presupues
to- del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos noventa y tres. MARIA CRISTINAEí Ministro de.Estado,A ntonio  I g a i l a r  y  Correa.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
soXÍÍI, y como Reina Regente del Reino, á tenor de 
lo dispuesto en el apartado 2.° del art. 2.a de Mi decre
tó dé 16 dél actual; á propuesta del Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar para formar parte» de la Comi
sión encargada de estudiar y proponer el sistema y los 
procedimientos apropiados, con el fin de mejorar el im
puesto de consumos que grava los vinos de producción nacional, en representación respectivamente de las 
doce regiones en que se ha dividido la Península y de 
las dos que constituyen las islas Baleares y Canarias, 4 
D. Felipe González Vallarino, Senador del Reino; Don 
Federico Requejo Avedillo; D. Amós Salvador; D. Pe
dro Antonio Pimentel; D. Rafael Monares; D. Pedro 
Cort; D. Manuel Grande de Vargas; D. Felipe Juez 
Sarmiento, Marqués de Cusano, ex Diputado 4 Cortes; 
D. Adolfo Bayo, Senador del Reino; D. Estanislao Gar
cía Monfort, ex Diputado 4 Cortes; D. Francisco Ruiz Martínez, Senador del Reino; D. Luis Villánova de la 
Cuadra, D. Pascual Ribot y D. Juan García del Casti- ilo, ex Diputados á Cortes.

Dado en Palacio 4 diez y siete de Enero de mil ocho
cientos noventa y tres. MARÍA CRISTINAEl Ministro de Hacienda,
Germán  Gamazo»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfoü so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, \Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Segovia, con la. categoría de Jefe de Admi
nistración de tercer» clase, A D. Eduardo del Río Pin
zón, que sirve igual caigo-eá la de Avila.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ochocientos noventa y tres.
Y Y  MARIA CRISTINA í

El Ministro de Hacienda*
Germán fiamé»zá.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la provincia de Avila, con la categoría de Jefe de Adminis

tración de tercera clase, á D. Ramón Montilla y Senterre, que es Interventor de Hacienda en la de Málaga 
con la de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palaeie á diez y siete de Enero de mil ochocientos noventa y tres.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
G e rm á n  Gainazo •

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Enrique Dupuy de Lome; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en nombrarle Delegado general de España 
en la Exposición Universal de Chicago.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fbmento,&!or©t.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Ignacio Biasbás y Bernabé Sabatique, 
condenados por la Audiencia de Manila á la penada 
muerte en causa seguida por el delito complejo de robo, 
con ocasión del cual resultó homicidio:

Considerando que los reos de que se trata carecen 
de instrucción, son de corta edad, han observado buena 
conducta y no han sido procesados anteriormente, y 
que es de apreciar en el presente caso como atenuan
te la circunstancia de raza, según lo dispuesto en el 
artículo 11 del Código penal vigente en las islas Fili
pinas:

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto aplicada á las provincias de Ultra
mar por Real decreto de 12, de Agosto de 1887, y de 
acuerdo con lo informado por la Sala segunda del Tri
bunal Supremo y con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros; ,En nombre de Mi Augusto Hijo e l  R e y  I ) . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Ignacio Biasbás y Bernabé Sabatique, en la causa de 
que se ha hecho mérito por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias que para este caso se indican en la sentencia.

Dado en Palacio 4 trece de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres. ,

MARÍA CRISTINA
El Mi&latro;de Ultramar, r Aratomfo MaHTa y

Visto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada en solicitud de indulto de la pena de diez , 
y siete años, cuatro meses y un día de cadena temporal 
que la Audiencia de la Habana impuso á Alejando Pen
són y Tejada, en causa seguida por el delito de falsifica* ción de moneda:

Considerando que, si bien el reo de que se trata lleva 
poco tiempo de cumplimiento de condena, existen ra
zones de conveniencia pública que aconsejan modificar el rigor de la ejecutoria:

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la

gracia de indulto, aplicada 4 las provincias de Ultramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:
Oído el Tribunal sentenciador, y lo consultado por la 

Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado 
y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto fíyo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente dél Reino,

Vengo en conmutar, por la de igual tiempo de ex
trañamiento de todos los dominios españoles* la pena 
dé diez y siete años, cuatro meses y un día de cadena 
temporal impuesta 4 Alejandro Pensón y Tejada en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antoaiá Manm y Montiner.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Pástrana, de tercera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Madrid, y de 
lo prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria, 
263 (regla 3.a) de su reglamento, 5.° del Real decreto 
de 17 de Noviembre de 1890 y su segunda disposición transitoria:

Considerando que han acudido á este concurso va
rios Aspirantes, algunos de los cuales se hallan com
prendidos en la circunstancia 1.a del art. 5.° del Real 
decreto de 20 de Enero de 1887, y que esa Dirección 
general ha formado la correspondiente terna;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el B ey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido 4 bien nombrar para el Registro de 1a. propiedad 
de Pastrana, de tercera clase, 4 D. Juan María Domín
guez Aparicio, que sirve el de Linares y figura en pri
mer lugar en la terna referida.

Be Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y demás éféctos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Enero dé 1893.

MONTERO BIOS
. Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y servicios de D. Juan María, Domínguez Aparicio,

Se le expidió el título de Abogado en 16 de Enero de 1871.
Por Real orden de 15 de Junio de 1893 fué nombrado in

dividuo del Cuerpo de Aspirantes á Registro con el núra. 7.
Por otra de 22 de Noviembre de 1883 fué nombrado Re

gistrador de Arzúa.
Por otra de 5 de Febrero de 1884 se le nombró para el de 

Cebreros.
Por otra de 9 de Junio de 1884 fué nombrado Registrador 

de Átienza.
Por otra de 16 de Marzo de 1886 se le nombró para el de 

Linares.
Por acuerdo de este Centro de 31 de Enero de 1890 se le 

declara comprendido en la circunstancia 1.a del art. 5.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1887.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ha tenido 4 bien disponer que D. D iego  Pa
zos y García, Registrador de la propiedad de D&roca, 
venga 4 este Centro en comisión del servicio, quedando el Registro á cargo del sustituto y bajo la responsa
bilidad del propietario.

De Real orden lo digo 4 V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1893. '

monte so  Rías 
Sr. Director general de los Registros c iv il y  de la .pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R eina Regente del Reino,; en 
nombre de su Augusto Hijo el R ey D, Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ha tenido 4 bien dispoher que D. Antonio 
Aguilar y Cano, Registrador de la propiedad de Este- 

| pa, venga 4 este Centro en comisión del servicio, que
dando el Registro 4 cargo del sustituto y bajo la res
ponsabilidad del propietario.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1893.

MONTERO RÍOS
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: A fin de introducir en los trabajos pú

blicos de los grandes centros aquellas modificaciones 
que los progresos de la economía social moderna acon
sejan, ruego á V. E. se sirva someter al examen de la 
Comisión de reformas sociales la manera de hacer in
tervenir directamente á los obreros en la ejecución dje 
las obras públicas, sin detrimento ni perjuicio para los 
intereses del Estado, y con evidente ventaja de aqué
llos.

La experiencia muestra que la mayor parte de los 
grandes trabajos, sobre todo aquéllos que requiere|i 
gran número de brazos, se transfieren por los grandes 
contratistas á destajistas secundarios, que á su vez sue
len entenderse con sus obreros; la ganancia y el bene
ficio se reparten asi entre los empresarios, sin que lle
gue nada al obrero, cuando en realidad pudiera conse
guirse una participación en ellos sin más que suprimir 
alguno de estos intermediarios. Esta innovación no se 
presenta fácil y hacedera cuando se trata de obreros 
esparcidos en los campos ó reunidos accidentalmente 
para grandes trabajos, pero puede lograrse en las gran
des ciudades, donde la asociación por una parte y la 
ilustración de los obreros por otra, les permite abordar 
directamente, siquiera sea en pequeños lotes, la con
tratación directa de los trabajos. Prueba de ello es la 
serie de combinaciones dadas á conocer con ocasión de 
la última Exposición Universal en lo que se llamó la 
Sección de Economía social.

El fin, sin embargo, no podrá lograrse sin modificar 
algo nuestra legislación de obras públicas, y sin intro
ducir en ella algunas disposiciones complementarias 
que, asegurando por completo los intereses del Estado, 
permitan á los obreros acercarse a las subastas para 
emprender directamente aquellos trabajos que estén á 
su alcance.

Nadie mejor que la Comisión de Reformas sociales 
podrá ilustrar al Gobierno para emprender con acierto 
este camino y para acomodar á nuestras costumbres y 
cultura lo que en otras partes ha tomado ya carta de 
naturaleza.

Ruego, pues, á Y. E. se sirva transmitir estas consi
deraciones á la referida Comisión de Reformas socia- 
les y encargarla que con la brevedad posible eleve al 
Gobierno un dictamen sobre tan interesante cuestión.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 10 de Eneró de 1893.

SEGISMUNDO MORET

Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: Ruego á  V. E. se sirva manifestar á la 
Comisión de Reformas sociales la conveniencia para 
este Ministerio de que en el más breve plazo posible 
tenga á bien informarle sobre los siguientes extremos:

1.° Intervención que á su juicio pueda darse á los 
obreros en el Consejo de Agricultura, Industria y Co
mercio, á fin de que en él representen los elementos del 
trabajo.

2.° Manera de nombrarlos para que lleven á dicho 
Centro la representación de su clase.

3.° Retribución que habrá de señalárseles*.
Y 4.° En él caso de resolver afirmativamente los 

anteriores puntos, manera de allegar los recursos con-: 
venientes. •

De Real orden lo comunico á V. I .  para su conocí- 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 9 de Enero de 1893.

SEGISMUNDO MORET 

Sr. Ministro de la Gobernaéión.

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer se dé cum
plimiento á lo prevenido en el ar,t. 4.° del Real decreto 
de 16 de Marzo de 18 ,8, por el que se creó una Comi
sión encargada de estudiar un plan de ferrocarriles se
cundarios, y que al efecto se publique en la Gaceta 
de Madbid la propuesta que con el carácter de plan 
preliminar ó anteproyecto de plan ferroviario de se
gundo ordén ha sido elevada á este Ministerio por la 
Comisión citada; señalándose al mismo tiempo él plazo 
de un mes para que las Corporaciones, funcionarios pú
blicos, Sociedades; Empresas ó particulares expongan 
las modificaciones que crean conveniente se introduz
can en el anteproyecto de plan mencionado.
' De Real orden lo comunico á Y. I, para su conoci

miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 13 de Enero de 1893.

MORET
Sr. Director general de Obras públicas.

El anteproyecto á que se refiere la Real orden que prece
de, se inserta en la pág. 216.

ADMIMSTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este T rib u n a l
l a  28 de Diciembre de 1892. D. Esteban Ribern at, Více

rector del Seminario Tridentino de Barcelona, contra la Real 
“Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 30 de Junio 
de 1892, sobre conversión del capital é intereses de una lámi
na del 5 por 100 de Deuda no negociable, núm. 24.280.

En 5 de Enero de 1893. Doña Enriqueta Mariátegui y 
otros, herederos de D. Constantino Ardanaz, contra la Real 
orden expepida por el Ministerio de Fomento en 12 de Sep
tiembre de 1892, sobre expropiación de terrenos en término 
de Erandio-Yizcáya, para el ferrocarril de Luchana á Mun- 
guía.

En 5 de Septiembre de 189?. El Ayuntamiento de Madrid 
contra la Real orden expedida por elMinisterio de la Gober
nación en 6 de Junio de 1892, sobre que se obligue á D. Félix 
Rubio al pago de las cantidades correpondientes por la aco
metida á la alean tilla general del Pacífico de los pozos negros 
-existentes en varias fincas de su propiedad.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 13 de Enero de 1893.=El Secretario mayor, Anto
nio de Yejarano.

TRIBUNAL DE GUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente y en virtud del acuerdo de este Tribunal 
de 10 del actual, se cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. Nicolás Roselió y Caldés, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de quince días, que empezarán á con
tarse á  los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y JBoletín oficial de esta provincia, puedan acudir á  
usar de su derecho ante este Tribunal en pleno, en el recur
so de súplica interpuesto por dicho Sr. Roselió, contra el 
fallo de la Sala segunda, dictado en el expediente seguido 
contra los responsables del desfalco ocurrido en la Tesorería 
de Hacienda de Toledo, y cuyo recurso afecta á los referidos 
herederos; bajo el concepto que de no verificarlo, les parará 
el perj uici© que haya lugar.

Madrid 13 de Enero de 1893. =  EL Secretario general, 
A. Minguez. 59—M—3

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general d e los Registros civil 
y  de la  propiedad y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Francisco Evaristo Arnáiz y D. Teodoro Martínez de Velas
co contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Burgos á inscribir una escritura de venta, pendiente en este 
Centro, en virtud de apelación de los recurrentes:

Resultando que Doña Bárbara Averásturi y Elorza otorgó 
una escritura en 20 de Febrero de 1892 confiriendo poder á 
D. Evaristo Arnáiz y López «para que reclame los bienes in 
muebles que la correspondan por herencia de su padre Don 
Justo Averásturi, vecino que fué de Pariza, en el Condado 
de Treviño, partido de Miranda de Ebro, demandando en el 
juicio competente si lo creyere necesario á las personas que 
les pudieren detentar en cualquier manera, los cuales admi
nistrará, pudien do arrendarles á las personas que fueren de 
Su agrado, por el tiempo, precio y condiciones que estime; 
proceda á su enajenación en la forma que lo creyere más 
conveniente, y si la concertare, formalice á favor del compra
dor las oportunas escrituras con todas las cláusulas que sean 
inherentes y demás que concertare con aquéllos, recibiendo : 
el precio de presente ó aplazándole. Estas mismas facultades 
serán extensivas á los demás bienes de otra procedencia.»

Resultando que D. Francisco Evaristo Arnáiz, á virtud 
de ese poder, y á nombre de Doña Bárbara Averásturi, ven- ‘ 
dio á D. Teodoro Martínez Velasco Arnáiz la mitad de varías 
fincas á aquélla pertenecientes, sitas en la ciudad de Burgos, 
y adquiridas por la dicha señora mandante por compra que 
tuvo lugar el 23 de Febrero del año corriente:

Resultando que presentada en el Registro de la propiedad 
de Burgos la aludida escritura de venta que aparece otorga
da con fecha 29 de Marzo último, fué denegada su inscripción 
«por que atendida la fecha del poder inserto y los términos 
en que se halla concebido, no contiene mandato expreso para 
vender bienes situados en esta ciudad y comprados por Doña 
Bárbara Averásturi coa posterioridad al otorgamiento del 
poder citada»:

Resultando que D. Teodoro Martínez de Velasco impugnó 
esa calificación deduciendo al efecto este recurso, que fundó: 
en que el poder de 20 de Febrero en que se faculta al manda
tario para enajenar las fincas que la poderdante pudiera ad
quirir por herencia paterna, y se le confieren las mismas fa
cultades con relación á los demás bienes de cualquiera proce
dencia sin limitación ni exclusión de tiempo, origen ni situa
ción, constituye á D. Francisco Evaristo Arnáiz en manda
tario singular y especial al intento indicado; que el defecto 
alegado por el Registrador sería en todo caso intrínseco- ó de 
fondo, y no sometido, por tanto, á su calificación, como lo 
prueba el que para fundarla ha tenido que entremeterse dicho 
funcionario á investigar el alcance é interpretación de un 
contrato, asunto de la exclusiva competencia de los Tribu
nales, y que en el caso presente cumplida ha sido la exigen
cia del art. 1.713 del Código civil:

Resultando que oído el Registrador comenzó por fundar 
BU derecho á calificar las solemnidades intrínsecas de los ac
tos ó contratos en los artículos 65 de la Ley Hipotecaria y 57 
de su Reglamento, y el de apreciar la suficiencia de los "no-

deres en las Resoluciones de 8 de Noviembre de 1878, 19 de 
Julio de 1879, 8 de Junio de 1885, 24 de Septiembre y 15 de 
Diciembre d$e 1891, y analizando á seguida la escritura de 
mandato de JO de Febrera^, origen del recurso, razonó la ca~ 
lifícación que de ella tiene hecha, alegando: que éñ la pri
mera cláu8uka del dicho poder autorízase tan sólo la enajena
ción de los bienes radicantes en el Condado de Treviño, pro
cedentes de determinada herencia, y en la segunda sólo se 
introduee la variante je  que ¡aquella facultad puede ejercer
se con respecto á bienes de diversa procedencia; pero rigien- 

demás lâ  anterior oración, claro es que los bienes 
han de eátar sitos en eí referido Condado y no en otra parte; 
queden otro Caso la oración adicional, que es en parte rectifi
cación de la antecedente, extendería las facultades en ésta 
contenidas á bienes de distinta clase y de diferente situación, 
lo cual no sería rectificar, sino derogar totalmente la referida 
referida cláusula 1^, derogación sólo admisible si hubiera 
Bidd hecha ejl. términos categóricos; que adquiridos por Doña 
Barbara los bienes en cuestión después d,e otorgado el poder, 
no hay mandato expreso para la venta de los mismos; qqe la 
5 ro¿?1̂ u^naí*?' 8e *nsP*ra en Ia resolución de 8 de Junio 
de 1885; y, ppr último, que demandada Doña Bárbara Ave- 
rasturi por D. Alfredo Mengotti sobre retracto de las mita- 
das indivisas de las cuatro fincas vendidas por la escritura 
de que se trata, accedió aquélla al retracto, hecho de induda
ble importancia para apreciar la verdadera intención de quien 
otorgó la escritura de poder de 20 de Febrero de 1892:

Resultando que el Juez delegado confirmó la nota é im pu
so las costas al recurrente, por considerar que los Registra
dores tienen, no sólo el derecho, sino también el deber de re
chazar la inscripción de los documentos que adolecen de 

-faltas no subsanabas que afectan á la validez de la obliga
ción, lo cual entraña necesariamente la facultad de calificar 
las circunstancias intrínsecas de los actos y contratos; que 
para enajenar bienes por medio de mandato, éste ha de ser 
expreso, carácter de que carece el de 20 de Febrero en lo que 
respecta á los bienes enajenados por la escritura de 29 de 
Marzo, ya que en él sólo se autorizaba la enajenación de los 
bienes inmuebles adquiridos por herencia paterna y radican
tes en el Condado de Treviño, ó los de cualquiera otra proce
dencia, pero de igual clase y situación, y los bienes de que se 
trata no radican en el referido Condado, y á mayor abunda
miento adquiridos por la poderdante después de la escritura 
de mandato, claro es no podía referirse en ésta á ellos d ) un 
modo expreso:

Resultando que apelado ese auto por D. Teodoro Martí
nez, acudió á la Presidencia con un escrito D. Francisco Eva
risto Arnáiz, en que hizo presente que había interpuesto que
rella criminal contra Bárbara Averásturi y Alfredo Mengotti, 
por haber vendido aquélla y comprado éste la mitad délas 
fincas asunto de este recurso, hecho que denunciaba por si se 
creyere necesario reclamar antecedentes del Juzgado que co
noce de la cauBa. y en vista de ellos suspender la tramitación 
de este éxpediente:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado ppr sus propios fundamentos, excepto en lo con
cerniente á la imposición de costas, que no es necesaria en 
esta clase de expedientes en que cada interesado paga las su
yas, y declaró, proveyendo al escrito del Sr. Arnáiz, que la 
circunstancia de haber éste entablado la querella criminal á 
que se refiere, no es motivo p ira que se suspenda este recur
so, en razón á que la sentencia que en la causa recaiga no 
puede influir en él, ya que el delito que se supone cometido 
nace de un hecho posterior á la venta de cuya inscripción 88 
tra ta :

Considerando que en la escritura de mandato de 20 de 
Febrero de 1892, Doña Bárbara Averásturi confirió poder á 
D. Francisco Evaristo Arnáiz: primero, para que reclamara 
los inmuebles que la correspondían por herencia de su pa
dre, vecino que fué de Pariza, en el Condado de Treviño, 
partido de Miranda de Ebro; segundo, para que enajenara 
los mismos bienes, y tercero, para que ejerciera idénticas fa
cultades con respecto á ios demás bienes de otra proceden
cia, á la poderdante pertenecientes:

Considerando que las dos primeras facultades contráense, 
cual queda dicho, a inmuebles determinados, los déla heren
cia de D. Justo Averásturi, mas no puede con exactitud en
tenderse que tales bienes radicaban en el Condado de Trevi- 
no; pues en el poder lo que se dice es que el causante era ve
cino de un pueblo de este Condado, lo cual no arguye que 
forzosamente habían de estar en él enclavados cuantos in
muebles dejó; por lo cual, recta y lógicamente entendida la 
cláusula, lo que quiere decir es que en su virtud autorizóse 
al mandatario para reclamar y enajenar todos los inmuebles 
de una determinada herencia, cualquiera que fuese su si
tuación:

Considerando que cualquiera otra interpretación conduci
ría á limitar arbitrariamente Jas facultades del mandatario 
contra la expresa voluntad de la mandante, que en lo tocante 
á los inmuebles de su herencia paterna no estableció distin
ción alguna, ni indicó cuál era el lugar en que estaban 
sitos:

Considerando que esta explicación del poder, en su prime
ra parte, destruye por su base toda la argumentación en que 
descansa la nota recurrida, ya que, faltando el antecedente, 
esto es, que en et>a primera parte sólo se facultaba á Arnáiz 
para la enajenación de bienes enclavados en el Condado de 
Trejviño, falta la consecuencia de que la última cláusula en
traña la misma limitación en lo tocante á los inmuebles de 
otras procedencias: m

Considerando que, aunque así no fuera, y por decir en el 
poder Doña Bárbara Averásturi que su padre era vecino de 
Pariza, en el Condado de Treviño, hubiéramos de concluir 
que éste no podía ten«r inmuebles en otra parte, todavía se
ría infundada la calificación, dado que las palabrae «estas 
mismas facultades serán extensivas á los demás bienes de* 
otra procedencia», implican restricción en cuanto á las facul
tades, reducidas á reclamar y enajenar, mas no en lo con
cerniente á los bienes, Tespecto á los que, la cláusula del po
der es tan general y tan amplía, que no cabe en Justicia in
terpretarla restrictivamente:

Considerando quo les actos de Doña Bárbara Averásturi 
posteriores al otorgamiento de la escritura en cuestión, no 
deben pesar en el ánimo del Registrador en el momento de 
calificarla, por ser notorio que sólo los antecedentes del Re
gistro y los dato8 que ofrezca el documento han de conducir 
á la acertada y legal casificacién del mismo; doctrina esta
blecida por el art. Ib üe la Ley Hipotecaria, y consignada, 
entre otras resoluciones, en las de 27 de Junio de 1881. 12 y 
26 de Marzo de 1889 y 23 de Noviembre del propio añe * *

Esta Dirección general ha acordado, con revocad de la 
providencia apelada y de la nota del Registrado' declarar 

• que es inscribible la escritura de 29 de Marzo ú l f lír’0t
Lo que con devolución del expediente o rd in a l di^o á 

V. I. paya su conocimiento y demás ef sote a. Dios guarde 
á Y. I. muchos anos. Madrid Si de Oetubr¿ de 1892.=E1 Di
rector general, Antonio Molleda* fiAesidente de la Au
diencia de Burgos,
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MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Hidrografía.
A V IS O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

Número 2 .-3  ¿ ñero 1893.
Bu cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

ios plañes, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR MEDITERRÁNEO 
España.

G a l a p o  d e  l a  a lm a d r a b a  d e  B e n id o r m

Núm. O, 1893.—El Comandante de Marina de Alicante 
comunica haber quedado calada la almadraba denominada 
Benidorm.

Carta núm. 833 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España (Costa SW .)

A l m a d r a b a  P e  P u n t a  E s p a d a  ( I sl a  C r is t in a )

Núm. 7,1893.—Según comunica el Ayudante de Marina 
de la isla Cristina, el 24 de Diciembre de 189¿ quedó levan
tada la almadraba de sardinas de Punta Espada.

Carta núm. 629 de la sección II.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Isla de Cuba.

E x t in c ió n  t e m p o r a l  d e  l a  lxjz d e  B a r a c o a

Núm. 8 , 1893.—El Comandante de Marina delSantJago de 
Cuba comunica haber sido apagada la luz de Baracoa con ob
jeto de hacer reparaciones al fanal.

Cuaderno de faros núin. 85 A. de 1889.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
África (Costa Horte.)

Marruecos.
A d m in is t r a c ió n  d e l  s e m á f o r o  d e l  C a b o  E s p a r t e l

Núm. 0 , 1893.—El Comité del Lloyd se propone adoptar 
para la Administración del semáforo del cabo Espartel laa 
disposiciones siguientes:

1.° Las señales se verificarán por inedio de banderas, se
gún las reglas expuestas en el Código Internacional.

2.° Todas las señales serán comunicadas al Lloyd por te
légrafo ó por el correo, según las instrucciones que de tierna 
po en tiempo sean enviadas por el Secretario del Lloyd.

3.° ( Los mensajes de I o b  buques en el mar serán remiti
dos, á petición del remitente, á su destino.

4.° Los buques que pasen, con izar simplemente su pa
bellón nacional, con su señal distintiva del Código Interna
cional, pueden ser anunciados por telegrama ó carta á los 
armadores, ó cualesquiera otras personas que hayan previa
mente solicitado este anuncio, dando al mismo tiempo su di-

nfóñóión respectiva.
5.° El coste por señalar y anunciar á una dirección cual

quiera el paso de un buque, será un franco ó 10 peniques. 
Este coste se agregaría al de transmisión del mensaje, según 
la tarifa de cuotas para la correspondencia del país y la ex
tranjera. El modo de recolectar estas cuotas se regulará de 
tiempo en tiempo, mediante instrucciones del Secretario del 
Lloyd.

6.° Las noticias de accidentes ocurridos á buques y men
sajes de los buques, serán transmitidos á su destino á peti
ción del buque, á la misma cuota de precio.

7.° Los casos de naufragios, buques necesitados de auxi
lio y otras análogas eventualidades se participarán desde 
luego al representante en Tánger de la nación cuya bandera 
lleve el buque en cuestión, á sus armadores, si así se pide, 
y al Lloyd. ,

8.° Se largará la bandera marroquí en la estaóión.
# 9.° Los Agentes diplomáticos y consulares de las poten

cias representadas en Marruecos tienen el derecho de inspec
cionar la estación y se les deberá ofrecer todo género de faci
lidades para que así lo hagan.

Código internacional de señales; parte III.

ISLAS BRITÁNICAS
E s c o c i a  (C o s t a  E s t e . )

I l u m i n a c ió n  d e  b o y a s  y  u n a  v a l i z a  e n  e l  F i r t h o f  E o r t h  

{Nolice to Mariners, núm. 540. London, 1892.)
Núm. IO , 1893.—La iluminación de las boyas y de la va- 

liza mencionadas en el Aviso núm. 91/464 de 1892 se ha efec
tuado.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL StJR 
Brasil.

I s l o t e  d u d o s o  á 150 m i l l a s  a l  S u r  d e  l o s  A b r o l h o s

(A. a. N., núm. 208/1.246. Paris, 1892.)
Núm. 11, 1893.—M. Herbert, Capitán del buque francés 

Lyon, comunica haber visto á distancia de 3 millas, el 6 de 
Noviembre de 1892, hacia las diez horas de la mañana, con 
buen tiempo y brisa del NE., con mar gruesa, un objeto se
mejante al casco de un buque volcado; se acercó á dicho ob
jeto hasta estar de él 0,5 millas y reconoció ser un islote de 
arena amarilla, pareoiendo tener 1,5 metros de altura por 30 
metros de diámetro. Situación que puede considerarse con 
un error de W  20° 21' 8„ 32° 34' W.

N o t a .—Ninguna sonda indica en su comunicación el Ca
pitán Herbet y la carta indica una profundidad de ^  me
tros á 4 millas ai Norte de dicha posición.

Carta núm. 11 de la sección VIII.
El Director, Manuel  P asquín .
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

R e l a c i ó n  d e  l o s  t í t u l o s  d e  l a  D e u d a  p e r p e t u a  a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r ,  q u e  r e s u l t a n  e n  e s t a  f e c h a  
r e t e n i d o s  p o r  p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s ,  ó r d e n e s  d e  l a s  A u t o r i d a d e sy denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los a rtícu lo s  y del Código de Comercio.

Deuda perpetua a l 4  por 1 0 0  Interior.

5

f |
: S

S E R I E S TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

I TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentad* 

ante la Junté Sindical.A B 0 D E F G H

3 106.874
106.875
106.876
106.907
106.908 
106 909 
106.910

» » ; » > » > >
»y

Juzgado del Hospicio de Madrid. . . . . . . . . .  *.«. .f. . .
í d e m - r . t-  . •

26 de Julio dé 1 8 83 .... i . 
Idem................ .................

y
yy

» % - Idem I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> ,
» - p y : Tdem * Idem................................. .... *y y Idem. . .  » n . » . - , ,  :«*- Idem.............. .;..................... »> > y Tdem. . . Idem................ ..> > y Tdetn, . . . . . .  r . Idem............................... ..... : » .......................y >

f. 97.042 y > % y Juzgado de Tortosa........................................... .. 17 de Septiembre de 1883 / »

& 35.135
57.460
84.682

.... > ■ ■ y » Juzgado del Hospicio, de guardia........................ .. 11 de Marzo de 1 8 8 4 ... . . ¡; ' » ,
> » yy >

»
»
>

»y »
y

Idem. . . . . . . . . . .  « . . . . s , . . . .  . . . . . ' . . . . , ¡m.. . .  . . .
Id em .................................................. . . . . .

Idem.................... f.
Idem.. • . . . . . . . . .  • • • •. * •

■i ! " . 'i
' I1 »

Idem . « e . i .  . . . . «•a . . . . . t  ... . . .. . , • «... *. ..s. . .
Idem......................................... .................................. ..

Idem.. »04.000
84.684  
84 685
84.686
84.687
84.688
84.689

> > y >y »
> y y Idem................................. - . >

■ > » »y
y Tdem. . .  . . . . . . . . . . . .  ........................ .. Idem................................. »

y » 
. >

y Idem............... ........................... .............. .. . Idem.................................
y y y ■y Id em .............. ...... ........................................ ......................... Id em .............. .. >
> y > »y Id em .............. ............ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem..................................... »
> > » I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • Idem................................... ..

7 25.226
17*727

> »y > >
>

»y »y Juzgado de Buena vista de M adrid.....................
Tdem........................ ................... .....................................

27 de Octubre de 1884... 
Idem................................. »

9 y
»

»
>

» 18 362
7*376

>y > yy -
Juzgado de Buenavista de Madrid............. ..
Tdem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ,  . . . . . . . . . . .

30 de Marzo de 1885... 
Id em ................................. .. >

10 >
y

»
»

» • 18.362
> 7*376

»
>!

» >
»

Juzgado de Azpeitia, exhorto al del Hospicio... . .  
Idem. • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

18 de Abril de 1885-------
Id em ....................................

*
»

12 40.613
102.625

>

» , y
>

> JO
>

»
y

Real orden de la Dirección general de Impuestos.. 
Id em ......................................................................................

26 de Majo de 1 8 8 5 . . . . .  
Idem........................

y
y

27,430
>

i > y Idem. . . . . . . .  .................................. ............................. .. Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . »
y 27.431 y > y Idem............................. ......................................................... Id e m ...................... >
» 27.432 > y > y Id em .. ................................... .................................. I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >

y27.433
: i-- O ,-  <

> > > y y Id em ................................................................................. Idem.........................
J ' ;;o - 35.141 » » )> y Idem............. ............................. ............ .. Id em .... . . . . . . . . . . . .  . .  »■*.'• y

» > 35.142
35.143
35.144

>
> y Id em .. .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........... ..................... Idem.. . . . . . . . y

y > > » > y Id em ............................................................. .. Idem.. . . . . . . . , . . . . . . . . . y
» j» > > Idem ................. ......... ............. .......... ................................ I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
y y 25.985 > » y » Idem.................... ....................................................... ...... Idem...................... ............... »
> > » 25.986 > > ' y » Idem............................................................ ........................... Idem................................... . y
> > 25.987 > > y > Idem..*.................................................................................... Idem................................. >
» > > 25.988 1 > > Idem................................................................................... Idem...................................... y

14 25.912 » > y > > y Juzgado de la Audiencia de Madrid................ .. 22 de Agosto de 18 8 5 . . . y

16 » 25.309 » » > » » » Juzgado de San Vicente de Valencia, exhorto al 
del Congreso. .........................................  . . . . . . . . . . . 17 de Diciembre de 1885. y

17 y » 24.711 » » > > > Juzgado de San Pedro de Barcelona, exhorto al 
del Hospital........... ...................... .... J . . . . . . . . . . . 24 de Diciembre de 1885. y

y y 37.585 > > > > Idem... .......................... .. ............... .. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . y

19 15.433 » y » y > Juzgado de Buenavista de Madrid.............................. 11 de Febrero de 1 8 8 6 ... y
15.434 > » > > y > Id em ............................. ......................................................... Idem .,.................................. y
15.435 y y > » > y » Idem.............................................. .......................................... Idem.................. ................... . y
15.436 » » > » » y Idem....................................... .......................................... .. Idem.................................... y

> 3 597 > » > y » Id em ................................. ..................................................... Idem ............................ .. y

20 32.674 » y > Juzgado de Buenavista de Madrid............... ............... 3 de Marzo de 1886........... y

29 y > 16.720 > \ > > Procedente de Valladolid, 26 de Abril de 1 8 8 4 . . . . Lo comunicó la Direc
ción general de la Deu
da, 22 de Febrero de 
1887................................... y

» > » 16.721 » > > » Id em .................... .......................................... .. I d e m . . ~  .

31 y » 12.441 > » > » » Juzgado de Burgos, exhorto al del Congreso, 19 
de Junio de 1386......... .................................... .......... . Lo comunicó la Direc

ción general de la Deu
da, 22 de Febrero de 
1 8 8 7 . . . . . . . .................... y

y > 28.661 > > > » » Id em ................................. ............................................... Idem............ ..................... y1

34 » 23.743 > » > Juzgado de Loja........ ..................................................... 16 de Diciembre de 1885. y
y y 1 36.791 y > * » Idem.................................................................................... .. Id em .................................... y

» » 12.853 » » » » Idem........................................................ ............................. Idem ...................... .. y
» » 15.941 > » y Idem.................................................................................. Idem.., ............. ................. y

t .

36 > » 1.227 > > > » D. Daniel Doze por Doña Dolores Suárez................. 30 de Junio de 1887......... Juzgado de Buenavista, 9 de 
Julio de 1887.

38 82.531 > > > » Juzgado de primera instancia del E s te ................. 13 de Agosto de 1 8 8 7 .,.. 
Id em .................................

y
i 18.318 > > » » > > Tdem..................................................................................... y
» > ! 14.941 » Id em ................................................................................... Idem................ ................... y

> » 14.942 > > » Idem.................................................................................... .. Idem ................................... y
mammmrn

39 » y 26,329 » > > Juzgado de San Antonio de Cádiz, 28 de Octubre 
de 1886................................................................... ............ Lo comunicó la Direc

ción general de la Deu
da, 14 de Septiembre 
de 1 8 8 7 .____ _____ . . . y

46 » 12.251 1 > > D. Isidoro Azcona por el Sr. Marqués de Mochales 15 de Septiembre de 1888 Juzgado deiprimera instancia 
del Centro, 26 de Septiembre 
de 1888.
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Numero 

de orden

 S E R I E S TRIBUNAL
qué acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta gindipal.

FECHA
en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.A H C » E F e H

50 80.015

80.016
> ' ' 
»

>

»

■ » ‘ ;' »

>

>

> > >
Junta proYincifcl de Benefieeuciá de Burgos. . . . . .

Idem........... ............... .............................................

26 de Diciembre de 1888. 

Idem...........................
Juzgado de instrucción del Cen

tro, 10 de Enero de 1889. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.TJ--,

» » 25.535 » » > Idem.................................... ...... ............................ Idem.................... ...........
p 25.536 » » » > Idem......... ........................................................•••«. Idem......................» » 12.193 > >> Idem................................................ . Idem.,. . . . . . . . . . . . .
p » » 12.194 > > > Tdem. Idem.................... .
» » > • 7.319 > T/1atyi 'L - lUCUlii • » • •• %••»•»•••••• iaem.

51 87.524 p » 1 » » Juzgado de Logroño, comunicado por la Dirección 
general de la Deuda............................................. 30 de Enero de 1889.......

55 44.189 i > > > » > Juzgado de San Pablo de Zaragoza, comunicado 
por la Dirección general de la Deuda.............. 27 de Abril de 1889........ >

56 100.531 » i' > > w¡- > »■. ?. > Juzgado de instrucción de la Universidad de Bar
celona. ....................... ..................... ................ 31 de Mayo de 1889........ p

p 26.551 » > i > Idem .... . . . . . . . . .v. . .................. ...................... Idem................................ »

57 37.614 » » » » » s> Juzgado de instrucción del Este. ............. ............. 21 de Agosto de 1889.... 
Idem...............................

p
» p 12.990 > > > > Idem.......................................................................... p_—

59 33.204 > » p ' : % - A. íIp Mitran Ja 1 ftQíl
p 33.014 i > » > » > Ídem .rtT-TTT, tT , . - . , - - .  . . . . . . .  .--T- Idem... • ............... ..........

¡>
p,, —

61 p
p

»
>

> ;
> ;;

» -; » ■ -
11.406
11.407

»
>

>
»

»
p

Juzgado de Santander..................... ..........
Idem.. . . . . . . . . . . . . . ‘f..

9 de Septiembre de 1890. 
T d em.. . . . . . . . . . . . . . .

»
p

p p » p 11.409 > > > Idem.'.......................................................... Idem. .............................. p> i » » 11.410 > Idem......... .................... ........... .............................. Idem.............................. p
> » > » 11.411 » » Idem......................... .......................... Idem............. .................. p

62 15.052 » > > > > » Gobernador de Zamora, comunicado por la Direc 
ción general de la Deuda........................... . 29 de Noviembre de 1890. 

Idem. ...........................

Juzgado de instrucción de Toro* 
4 de Diciembre de 1890. 

Idem.
Idem.

15.054 » » > > » » > Idem.........................................................................21.271 » » p » -  » > » Idem . . . . . . .  ........ ................................... Idem.. . . . . . . . . . . . . . . .21.272 » > > > i > Idem.................................................................... Idem, i ............................ Idem.21.273 » > > » » > Idem................................ ....... ................... . Idem........ ...................... Idem.
Idem.
Idem.

21.274 *■ > > » / » > » Idem......................................................................... Idem...............
43.636 » », » » > i Idem......................................................................... Idem...... ........................
90.650 » » , » » » Idem.................................................. ...................... Idem.............................. Idem.
90 651 p » p » > Idem.............. ........................................................... Idem......................... Idem.

Idem.
Idem.

p 3.516 p > » > » Idem................................................ .................... Idem............. .................
» 13.656 » » » > ídem............................................... .................. .............. Idem.................................
> > > » 1.225 » » » Idem........................................................................... Idem................................ Idem.

64 103.191 » • » p » > » D. Pedro Gayo y Feito. ............................. 26 de Mayo de 1891' Juzgado de instrucción del Es
te, 29 de Mayo de 1891.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

103.192 » p » » > Idem.................................................... ..................... Idem................................
103.193 » > » > Idem................................. .......... ........................... Idem......................... .
103.194 » » » » » Idem.................... .................................................... Idem........... .. • .............

p p  . 3.434 » » » > » Idem..................... ..................... .............................. Idem •••••....... •••••..
65 45.177

45.178
46.654
46.655

»
>

»
i
» ;
p  ■'*' 
»

- > :
* ;

15.503
»

p  
: >

>

>

> ■ >
>
>

>
»
>

>

»
>

>
>
>

»
>
»
»
>

20

Juzgado de primera instancia de!Sur. . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . .  * -• . . . . . . . . . . . . .  •» . . . . . .  . . . . « .
idetíi.. . . . . • ' * • • • . . . . . . . . . - . - » • * . . » . s. . . .
ídem..................................... é * . . . . . . . . . . . . . . .
Mem. . . . . . .  • > .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .« . . . . . . . . . . . .

"Idem. • ........... . . ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..

23 de Junio de 1891.......
Idem.............................

Idem ............................
Idem ............... ...............
Idem.. . . . .  . . . . .  . . . .

>
>
»
p
p
»

66 50.213

50.214

p  

» '

»

p P

» ,■ 

>

>

»

>

» >
D. José Peyret por Doña Ramona Lamiñana.........

Idem..........................................................................
28 de Agosto de 1891.... 

Idem..............................

Juzgado de instrucción del Es
te, 3 de Septiembre de 1801* 

Idem.
Idem.
Idem.

50.215 > > » » » > > Idem.......................................................................... Idem..............................
11.122 > » » » > Idem.................................................. ....................... Idem...........  . . . . . .

68 p 11.127 » » > > » Juzgado de instrucción del Centro, comunicado 
por la Dirección general de la Deuda............... 5 de Septiembre de 1891. j)

_
69 * 24.711 > > > > Juzgado de instrucción de la Universidad de Bar

celona, comunicado por el Ministerio de Ha
cienda....... ...................................................... 15 de Septiembre de 1891 

Idem..............................
p

» 37.585 » ' » > » Idem......... ........... ................................................. p

70 59.459 » » » > D. César Carrasco Powel......... ............................. 2 de Octubre de 1891.... 

Idem............ . •

Juzgado de instrucción del 
Oeste, 8 de Octubre de 1891., 

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

59.609 » > > Idem .......... .......................................... .*...............
84.433 P > > > » > Idem.................................................... .................... Idem............................  .
84.434 P » > > > Idem....................... ..................................... Idem .. . . . . . .  . . .
84.446 » P > » » Idem.......................................................................... Idem..............................

14.909 » P » > > Idem....... .................................................................. Idem. . . . . . . .  . . . .
» > ■ » 15.962 > • » > Idem.. . . . . . __________________________________________ Idem..  . . . . . . . . . . . . . .

71 » 30.785 p » » Colegio de Corredores Reales de Comercio de Bar
celona............................................. .................................. 3 de Octubre de 1891.... Juzgado de instrucción del Par

que de Barcelona, 12 de Oc
tubre de 1891.

73 58.303 » > » > > » Juzgado de instrucción de la Universidad de Bar
celona, comunicado por el Colegio de Corredo
res de Comercio..................................................... 21 de Diciembre de 1891. 

Idem . . . , #
Vi

58.304 » p » » i Idem..................................... .................................... %
„___

74 5.511; » » » > » > Juzgado de Pamplona, comunicado por la Direc
ción general de la Deuda pública........................ 22 de Diciembre de 1891. 

Idem.. . .
P

5.561: p > »  * » » » Idem.... ............... ...........................................................................
66.849 ■ * ' ■ > ■ > > • » » Idem.......................................................................... Idem • • »_ .

75 95.352 » > » » > D. Mariano Carrascal por D. Angel María Cor- 
tellini................................... ............. .................. 2 de Enero de 1892 Juzgado de instrucción del Sura* 

26 de Enero de 1892.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

95.353 > ■ , , p . ■ >• - » » Idem.......................................................................... Idem.........................
95.354 » > » > Idem.......................................................................... Idem. • •

112 970 » V i--'.* ', jíj. V- » » » Idem........................... .............................................. Idem. •..••••••••
112.971 » i,-; p  . » » » Idem........................................................................... Idem................................
112.972 » » » » » » Idem............................................................ .............. Idem...............

p 1.321 > > ‘ » » I d e m . \  ............. ................... .................... Idem ... .
...__ _
76 83.169 > » ■ •> » » D. Tomás Dorronsoro.............. ..... .......................... 1.° de Febrero de 1892... 

Idem
Juzgado de instrucción del Es

te, 8 de Febrero de 1892. 
Idem.
Idem.

83.170 » >■ > » > » Idem.............. ..........................................................
22.194 » » » » » > Idem........................................................................... Idem-

77 f > » 5.764 » » > Juzgado de instrucción del Este............. .......... . 10 de Marzo de T8Q2

1 '
*• v Uv J>UtVX Ia \J  Uu ¿Ut7(v« • • • • 9
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S E R I E S TRIBUNAL
que acuerda lá reteUciqú ó ifiteregados que hacén deáráciá 

ante la Junta Sindical.

FECHA TRIBUNAL
® ®

* 2* • o A 0 © » E F h .... ' 0  '
! tíá jue se publicó en Bolsa 

la retención Ó denuncia.
que confirma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.

79 32.158
62 702

► y
y

>
>

>
y

y
>

y
y

>
y

Juzgadp de iBstruccióu; delj Norte..................  . . . 21 de Mayo de 189?.......
Id em ................ .........

y
y

69.989
69.990CQ QQ1

>
>

y
y

>
>

JO
>
y

. y 
> V.,;:y ^ 1 

)
[', J 

y

, Ideín.• » • » • • , . » _ . • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
J ií ¿P’i- .&;A  

Idem................... ........................................ .

1dem . . . . . . . . . . . . . . . . a .
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .

. y
y
%ou.yyi

77.335IA17 if\nt

i
s m  ̂ :;»V, 6. f ; ;v 

y
•> . r 
y

ídem*  ̂ -o * # * * * * * 
Idem.. . . . .  .'.V. .Y. . • • .vr. .'vi''1.'1.J.

Idem. ,..... 
idétUi.. v. ; Vi. . . . .

w
y

• y-1U/.4U/ 
n o  nn % y y Idem............... ........ ..................................... . Idem.................... . %

11.688
> ^ ,

y y Idem. • . . . . . . . .  . i . . . . . . . .  < . * . . . . . ,  7; i 7 Idem . . . .  7. ’. .
Jr

... - í. . - - %y
» i

W
t V > 12.066 n v „ W y Idem.. . . . . .  v ."> . . . . . . . . . . . . . Idem ....[ . . >

80
i—
í y y 9.058 y í> y

i. s - ¡ . 7 ;í ;;"AV 7 ': i . , i.
Juzerado de nrimera instancia del Sur.. . . . . . . . . . . 27 dé Mayo de 1892 ; 7 ,,:^ 7 V"'7r !

1 - ■ (i

81 85.366
104.439

y y j  » y ' \y ; "
-¡i
y

-.... . .....■■ '• .. ...... '--- j..............■.....
Juzgado de primera instancia de Cuenca.............. 8 de Julio de 1892...... í i ^) . ■,y.. » ní-;ví ’&:? • Idem.7 . . . . . . . . .y . ....." . • ■ ' . 7 .......... •..*:»• Idem.é i ................. . y

82 690

691
692

%

i

£

> '■r » ' V 

y > ■

, . » M y x i  

y . .

y

'.y ■■ .

D. Antonio Girbáu por Dona Josefa Caíi, comuni- 
■ cado poT el Colegio de Corredores de Barcelona.

Idem.. . .  ....v ... 1 * ........ 9..........1 ..1. ' . ' " . . ..v ;

19 de Septiembre de 1892 

ídem .. . . . . . . . . . . . . . . . .

Juzgado de Mataró, 7 de No
viembre de 1892.

Idem.
< . <1í y . ■ >:: ■ y y ■ - . y , > Idem.. •. ¿-i. . . . .  ¿. . . . . . .  ...........¡» • • . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Idem.M

sii - 259 >! ■' y y >. ■ y Idem* , 4* . . . .  .......... * ......... 1......................... Idéxn.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.V 'l‘1r

83 > V

------«j
!l

1 7.732 ' > i; > h. ' ■, » Juzgado de la Plaza de Valladolid, comunicado 
por Iá Dirección general de la Deuda... . . . . . , . . 1 28 de Octubre de 18927. . y

% ¿ y 25.753 y y > y ' Idem .^ .'1 . . . . . . . . .  .V'Í. . . . . . . . . . . . . . ,  .V.jV.. IdéñL. . . . . . . . . . . . . . . . . yw $ 
% i y y . 6.984 y y y Idem ...... ...................... ................................... 7 Idem............... ......... y

. , r , , IMII

84 115.501
y í;'‘

- '! ‘ 
f  '
f  ' '

y
y

7 » »
y

■ »
. y. 49J86

»
> .■ •

■. ' • • /.T ,! ■■ «- i 1 • - 
Colegio de Corredores de Comercio de Sevilla. . . .  
Idem .. . .  •.. . . . .  . . ................... ......... i., . . . . . . .

26 de Diciembre de 1892. 
Id em ......... ............. .

«v. ■ V.. »
y

R E S U M E N

Según ía presente relación, resultan retenidos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior los títulos cuyas series y numeración son las siguientes:

:í

i

-:i- . V- :

A ... B e
lDí  ;!

¡ ■1 ;

E F 11

| , v ; .................

690 44.189 84.433 103.194 1:321 ^ 259

1

1.227 1:225* 7,319 49.186 20
691 45.177 84.434 104.439 3.516 3.434 7.732 6.984 y .. r y # V
692 45.178 84.446 106.871 3.597 5.764 12.193 7.376 y y

5.511 46.654 84.682 ¡106.875 : 1 1 J122 11.688 12.194 91058 x y . y > ..

5.561 46.655 84.682 : 106.876 11.127 12.441 . 12.251 11.406 ■ »  . > »  j

15.052 50.213 84.684 106.907 13.658 12 9§Ó 12.853 11.407 y i y y
15:054 '50.214 84.685 106.908 14.909 15.503 14,941 11.409 ... y .. >

15.433 50.215 84.686 106.909 17.727 24.711 14.942 11:410 y y *y
15.434 57.460 84.687 106 910 18.318 25.535 15.941 11.411 ¡ y y y
15.435 58.303 84.688 107.407 22.194 25.536 15.962 12.066 y » y
15.436 58.304 84.689 112.741 23.743 28.661 16.720 y y y y
21.271 59.459 85.366 112.970 25.309 30.785 26.721 y y y »

21,272 59.609 87.524 112.971 26.551 35.141 18.362 y y y y
21.273 62.702 90.650 112.972 27.430 35.142 25.753 y y y y
21.274 66.849 90.651 115.501 27.431 35.143 25,985 y y . y y
25.226 69.989 95.352 » 27.432 35.144 25.986 y » y »

25.912 69.990 95.353 , » 27.433 36.791 25.987 y ■ >;V ■ ' y »

32.158 69.991 95.354 ' > 33.014 37.585 25.988 ■■ ■ y ' • 2 y »
32.674 77.335 97.042 y y y 26.329 y y y y
33.204 80.015 ..........> y ' ■ : - ; y 1 ■ ■■ *-; - r:-.  » y y »
35.135 80.016 Í02.625 ......y y y y > y y y
37 614 82.531 103.191 y y y y » y ... » y
40.613 83.169 103.192 y y y y y ! Kt'l'y..
43.636 83.170 103.193 y > y y » »

1
y> y

'^ 0íj4 . ~ l fámbién se incluyen en la presente relación el título de lá serie A, múm. 80.212, y el de la serie núm. 12.577 á los efectos prevenidos en la Real orden de 26 de Mayo de 18737 
á virtud dé haber comunicado el Mihisteríó de Hácíeíndá á la Dirección general de la Deuda pública en Real orden de 30 de Noviembre de 1889 haber sido detentados los referidos títulos aí 
Ayu^m iepto de Olmillos, de la provincia de Burgos.

Cixyá^éláción se remite al Ministerio dé Fomento para su inserción en la Gaceta  de  Ma d u id , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio á los efectos pre- 
v e n ^ a  en Jos artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del reglamento de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

*Ma$rx<t 2 dé Enero de 1893.=E1 Secretario, E. López de Medrano.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, Jaoobo J. Alvares.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España,

Los interesados que tengan en depósito en esté Banco los 
valores que se expresan á continuación, pueden presentarse^ 
en la caja del mismo desde el día 18 del corriente, de once de 
la mañana á tres de la tarde, a percibir los intereses vencidos 
en 1 .° del actual.

Inscripciones de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
Obligaciones del ferrocarril de Almansa á Valencia y Ta

rragona al 3 por 100.
Idem del id. id. al 5 por 100.
Idem del id. de Zaragoza á Barcelona.

, Idem del id. del, Norte de España, tercera y cuarta serie.
Idem de prioridad del ferrocarril de Zaragoza á Pamplona.
Idem del ferrocarril de Tudela á Bilbao, tercera serie.
Idem del id. del Grao de, Valencia á Almansa.
Idem del id. de Sevilla á Jerez y Cádiz, primera emisión*
Idem del id. de Langreo.
Idem del id. de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Idem hipotecarias del ferrocarril y minas de San Juan de 

las Abadesas.
Idem de ía Compañía Transatlántica al 4 por 100.
Idem hipotecarias de la Sociedad de Altos Hornos de 

Bilbao.
Idem de la Sociedad del tranvía de Estaciones y Mercados 

al 5 y 6 por 100.

Idem de la nueva Bolsa de Madrid, segunda- serie. 
Acciones del ferrocarril de M arid  a Zaragoza y á A li

cante.
Idem del ferrocarril de Langree. 
iáem de La Unión y El Fénix Español.
Idem de la Compañía general de tabacos de-Filipinas,. 
Idem del Banco Hipotecario de España.;
Ideín del Banco* Hispano Colonial.
Madrid 17 de Enero de 1893.—E1 Secretaria general ,,3ú&ñi 

de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.

Relación de los individuos que sin pertenecer actualm ente al 
Ejército activo han sido nombrados por este Mvn&sierio con 
f echa de hoy para los destinos que se expresan, en virtud de 
propuesta formulada por el Departamento de éuerra, con 
arreglo d la ley de 10 de Julio de 1885, y cuyo documento se 
publica, cumpliendo lo dispuesto en el art. 7.a de la Real or
den de 23 de Septiembre de 1891, expedida por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

D. Manuel León Chaguaceda, se le confiere el destino de 
Agente de segunda clase dei Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Cádiz,

D. Francisco Priéto* Llórente, ídem id». 01’
José Barlés.y García, ídem id,,de Córdoba.
Luis Romero Sánchez, ídem id. ié*
Antonio Rojas Salmoral, ídem id. id.
Pedro Buera Tarrasa, idem id. de Lérida.
Manuel Mártínéz González, ídem id. de Oviedo.
Pedro Andrés Jiménez, ídem id. de Valencia. 
Francisco Escudero Sancho, ídem id. id.
Domingo Serrano Ortiz, idem id. de Vizcaya.
Máximo Bujedo Gutiérrez, ídem id. id.
Narciso Bejeráno Sánchez, ídem Id. id.
Eugenio Martín Martin, ídem id. id.
Grisántó Monleón. ídem id. id.
Plácido Alonso Martínez, ídem id. id.
Gaspar Alonso Coco, ídem id. id. 1
José Fernández Seoane, ídem id. id. í v
J orge Lázaro Montes, ídem id . id.
Mariano Polo Guzmán, ídem id. id.
Crisógono Campo Santos, ídem id. id.
Juan Vicente Labajos, ídem id. id.
Lorenzo Andrés Susilla, ídem id. id.
Eugenio Fidalgo Cano, ídem id. id.
Elíseo González Pérez, ídem id. id.
Florencio Garcíá Fuertes, ídem id. id.
Nicolás González Val,ídem id. id.
Benigno Barquín Fernández, ídem id. id.
Manuel Ferraz Salas, ídem íd. de Zaragoza*
Benito Altura Víu, ídem id. id.
Jacinto Vigil López, ídemid. id.
Angel Vaquedano Callejero, ídem id. id*
Francisco Bscartíñ Ferrer, ídem id. id.
Bartolomé Bernabé Felipe, ídem id. ídu

Madrid 8 de Enera da 1893, Subsecretario, Demetrio 
Alonso Castrillo.
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SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por seno, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 10 de Enero de 1893

8 *3.B
?§  
: a

SEXOS
ASos 

de edad ESTADO CLASIFICAClólft
de la enfETjnedad.̂

CALLES
6 lugar del ÍS&Uecimient̂ . , OBSERVACIONES g-g

f l
' Íí tx • o

SEXOS
" ?■ ‘ Áfios
de edad ESTADO

'I  ̂  ̂ >
CLASEnCACIÓH

dej la enfermedad.
' CAÍIES i|

é lugar del tóecíinient^.

, .  i ■ ,  -
; J. | ;

OBSSltVAaOBM.• »j - ̂  t- ¡

! V arón... 
Id e m .... 
Id e m .... 
Id e m .... 
Idem .. . .

4
38
39 
39

P . . . . V iruela.......... • • •. Castillo, 9 é ¿ ■ c c ; . •> r 37
38
39
40
41

Hembttu* 
Idem.. • . 
ídem .... • 
Idem ..... 
Id e m ....

16 Solteira • ; 
Viudp. *. 
CaBada.., 
Idem .,.. .

!; v 1 
Tuberculosis. • • • * •

:j .. ; ;!
F em z, 5 8 ...i...< .....i . 
Hospital Provincial.. J. . . 
Jardines, 16... . . .  j . .. 
Cedaceros, 4 ............... ...

k.. t , ... , .

í • % •.
> i  

l
4
5

Casado.Y 
Id em ..... 
I d e m ... .

Tuberculosis..7 7 . ' 
Idem . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . ; . . . .

Uger,(3. é . . . . . . . . . . . . . . .
Prisión c e lu la r ..; .. . . . .  . 
Cuchilleros, 4. . . . . . . . . : .
Concepción Jerónima, 10.

>  

' >
80
65
53

Insuficiencia mit ral 
Idem . . . . . . . . . . . . .
Endocarditis..... • .

...¡

'

! *. *  Y  

>

i >

47 Soltero.. Idem .. > Viuda . . . Idem Santa Isabel, 45......... . i >
6 Id e m .... 69 Viudo . Y Pericarditis. 7 . . . . Ségóyiá, 16. v i. . ; . . . . . . . 42 Idem ...., 8m. P...<< • • • • Bronquitis. Carnero, 11.. ■ í*:,
7 Idem . . . . 60 Casado . . Epitelioma.. . . . . . . Hospital de la Princesa . . 43 Idem ..... ?m . P ...,i . . . , Idem*. Lavapiés, 4 4 . . . . . . . .  j . . .
.8.
9

Id e m ....
Id e m ....

4 m. 
66

P . . . , . . , .  
Viudo.

B ro n q u itis ... . . . . .
I d e m . . . . . . ' . . . . . . .

Oviedo, 5 . . . . . . . . . . . . . . .
C a r r e te r a  de Andalu- 

cia, 7 . . . . . . .  * •........ i*:,;

> 44
45
46

Idem ...;, 
Idem .... .  
Ideni,

4
Im .
2

P. , . . . . .  
P .. . , . . « ,

Idem . . . . . . . . . . . . .
Idem.,,.»« , »• • . .  .- 
Idem..

Barcelona, 14.*..........
Barco, 36.. . . . . . . . . . . . . . .
Esp^uo,, ,3 . . . i . . . . . . . . . . . .

: V  
' >
! >

10 Id e m ... . 1 m. P............. Idem. . . , . . . . . . RiOdas.,, 11., . . . . . . . . , é . 47 idenL. • •. 40, Viuda., Pneúmohía... • . . . . Hospital Provincial.. j|. . . >
11 Idem .. . . 1 p ............. Idem .. . . . . . . . . . . . Huerta del Bayo, 1 5 . . . . . - r.; f 48 Idem ..,.; 66 Soltera •. Idem .,,. . . . . . . . . . . Idém*,.. . . 1 >
12 Id em .... 19 m. P............. Idem*.««... • .» • . . . Serrano,; 9 0 . . . . . . . . . . . . . . > " " 49 Idem ..... 57 Idem ...., Idem. ■*•••• • ^ F ú c a r,1 6 ..* .. . . ___, . . . í >
18=Idem .. . . P .. ~. • Id em ...,. . . . . . . . . . Corredera Alta,; 1&,> .. . . . f , - i 50 Idem ..... 62 Idem ..... I d e m . . <> Embajádores, 1 1 . . . .  Y .. i >
14 Id em .... 4m . p. • . . . . . . I d e m . . . ^ . Raimundo Lulio, 2 , . . . . . > 51 Idem .,... 58 Casada. . Idein , . . . . . . . . . . . . Cabestreros, 1 6 . . . . . . . - . . '"'''"y. ! >
15 Idem .. . . 1 p ............. Idem*.. . . . . . . . . . . . Pozas,v4«.. . .  •• ¿. m. ' . . . . . . > 52 Idem.,..* 5m . P ... • . . . « Idem. « « ' . . . . Cervaptes, 32.. f . . . .  i . ¡
16 Id em ... . 2m . p ............. Idem*.. . . . . . . . . . . . Arroyo Abroñigal* 1 4 .... - - .. . i 53 Id em ..... ím . P ... ... Idejn San Il(|efonso, , . .  #. . . j >
17 Id em ... . 53 p ,____ Hipertrofia,.. . . . . . Santa Eogracia, 3 2 . . . . . . * 54 Idem....... 69 Viudiá, . . Idem. . . . . . «j..».,. Serrano, 4 4 . . . . . . . .  Y . . . | >
18 Id e m .... 52 Casado.. Estrechez orgánica. Hospital Provincial.. . . 55 Id e m .... 62 Id e m .... Idem .... . . .  •' »*. i'.''. Paseo de Recoletos, 31 • ¿ .-
19 Idem .. . . 74 Soltero .. Pulmonía.... . . . . . . Gravina, 11........... .......... > 56 Idem....... 36 Casada.. Idem Montalbán, 3............. . >
20
21
n
23
24

ídem .. . .  
íd em .. . .  
Id e m .... 
Idem .. . .  
Id em ....

29
4

Casado». 
P ..

Idem .......................
Idem .....................

Travesía de la Parada, 8. 
Salitre, 52.............. .. >. .̂.

57
58

Idem ..... 
Id em -... 
Idem .....  
Idem*.. • 
Id em ....

25
11 m.

Id e m .... 
p é. . ........

Catarro bronquial. 
Idem ,. . . . . . . . . . . .

Ribera de Curtidores, 4.. 
Preciados, 13.................

>
>

5 m.
59

p !! ! ! !” ! 
Casado •. 
Soltero..

Peumonía.. . . . . . . . Tudescos, 3 . . . . . . . . . . . . • 59 74 Soltera. .  
ídem___

Idem ,............. . Requena, 9 .....................
Goya, 7 ..............................TdeiM.r Es par ti ñas, 1 ................... * ) 60 46 Cólico >

72 Catarro pulmonar . Cava Baja, 6 .. . . . . . . . . . . , 61 Im ,, ,.... Catarro pulm onar. Embajadores, 71.............. >
25 Id e m ... . 59 Casado * • Ulcera estómago... Segovia, 49............... . » 62 Idem .... . 74, ■V iuda. . . I d e m . . . . . . . . . . . . . Espíritu Santo, 15. Y . . i ¿
26
27

Id e m .... 
Idem .. . .

2 m. 
17 mf

|

P ;.
P . . . . . .7 .

Meningitis,. . . . . . .
Eclampsia...........

Marqués de ür,quijo, JJ7,. 
Carrera de San Francis

co, 9 . . . . . . .  . . . . . . .» j« .

63
64 

i 65

Idem..***
Idem., ..Y 
IdéSm.......

8

5

P . , .
P v .
P ...

. . . . .  
. • . . .

Meningitis.............
I d é m . . . . . . ; . ; ; . . .
Idem*.. . . . . . . . . . .

San Mateo, 12.................
Luchana, 3 2 . . . .  . . . . . . . .
C.a de San Andrés, 12. Y

»
>
>

28
29
30

Id e m ... .  
Idem. 
Idem .. . .

• ••• • + 
Feto. I • • • • •• •

No de tiÉ n p o .. . . .
Asfixia*.. . . . . . . . . .
«•!••••• ••••••••-•••

Inclusa..... . . . .  . . . . .  ¡̂ .
San Bernardo, 96......... j..
Santa Engracia, 5 4 . . . . . .

a 
- 1

OM
67

Idem.... v 
Idejm.......

14 m. 
3

P ,..
P ...

. . . . .  

. . . . .
Idem................. ..
Congestión ceré- 
■ bral.,.

Alburquerque, 5....... ..

Paseo de Areneros, 17. <■.
>

>
31
32

ílembra. 
Id e m ... .

* 6** I
44 >V iuda....

Crup.,, . . . . . . . ; . .  •
Tuberculosis.. . . . .

Serrano, 1 4 . . . . . ........... .
Hospital Provincial....[..

»
r;:.: » í

68
69

Id ém ..... 
Id e m ....

60 
2 :

Casada... Idem. . . . . . . . . . . . c
Raquitismo,. . . . .  •
No determ ino......
. . . . . * *

Palafox, 33.................... Y
C^denal Cisneros, 2 8 .; .

>
»

33
34
35

Id em ... .  
Id e m .... 
Id e m .. . .

5" í 
34 ( 
27 ?

P . . . . . . . .
Casada.. 
Idem .....

Idem...
Idem . •.*•*.•••••••
ídem. . . . . . . . . . . . . .

Idem .. . . . . . . .■ '« . . . . . . . . . .
Palma, 2. •. • • . . . . . . . . . ; . .
Toledo, 4 . . . . ,  . . -V.. . . . ; . .

>
i , D !: í

70
71

Idem.,, ; .  
Id e m .,..

! ■ ■ ■

4 d. 
Feto..

P,*.
• i • •

. •• ; i. 
• * . ..

Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . .
Hallado en la travesía de 
Y las Beatas . Y . . . . . . .  Y

>

Judicial.
36 Id e m .... 10 i P . . .v . . . Tisis pulmonar. . . . Inclusa• , . . . . . . • . . . . . . . . -V á 72 Idem ..,..i . . . . • v*. •' ..................... . • • D épósito ...... . . . . . . . .  Y Idem.

:  R e s u m e n Varones Hembras

TOTAL1■■ ; - *  ■ ■ • ■ í  . <£ ... ¡: | '  ̂ c ' | ' ■*
. J  , í  . . i  ¿ . - O í

.si* • .-V» *! «rfíiM i ' "** =|
(Hi4 f

10 k. :
1 ' :Del aparato gástrico ................. » . Y' 1

Camás enfermedades en firenerál.. Y Y25 f‘V: Y 35 60i/ y J U w iP  v M l v x a u w u u iu v m  waja q

T o t a l  dein/fcimaciotfes.*. ......................... 30 42 72, ■

Madrid 11 de Enero de 1893.^ El Subsecretario, A. Castrillo.
v..‘ V. ■ - ' M +... ■ t ' ' '

MINISTERIO DE FOMENTO

Colegio de Corredores de Comercio de Madrid.
D. Francisco González Montes ha renunciado su cargo de 

Corredor de Comercio de este Colegio.
Lo que se pone en conocimiento del público por si alguna 

reclamación hubiere contra su fianza S8 efectúe dentro del 
término de seis meses, según previene el art. 67 del regla
mento interino de Bolsas de Comercio y los artículos 98 y 
946 del Código de Comercio.

Madrid 16 de Enero de 1893.=E1 Sínd.ico Presidente, José 
LuisCbíbm. ....X—1242  

Dirección general de Obras públicas.

Ferrocarriles.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 29 de 

Julio de 1892, esta Dirección general señala él día 19 de Abril 
próximo, á la una de la tarde, para la subasta de la concesión 
del ferrocarril de Santiago á Cambre, que se celebrará en el 
local correspondiente del Ministerio de Fomento, ante el Di
rector general de Obras públicas, observándose en el acto las 
formalidades y reglas establecidas en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
papel del sello 12.°, ajustados al modelo adjunto, acompauan- 
do en pliego separado el documento que acredite haber con
signado en la Dirección general d é la  Deuda pública, como 
garantía para tomar parte en la subasta, la cantidad de 
143.206 pesetas en metálico, ó su equivalente en efectos jle la 
Deuda pública calculado al tipo que para el efecto señalan 
las disposiciones vigentes. La licitación versará en; primer 
término sobre rebaja del importe de la subvención: en el caso 
de que haya proposiciones que contengan igual rebaja en la  
subvención y fuesen las más ventajosas, se celebrará en el 
término de diez días¡una nueva subasta, que se anunciará 
oportunamente, la cual tendrá por objeto la rebaja en el tipo 
de las tarifas, y en el caso que resultasen proposiciones igua
les y más ventajosas versará sobre la duración del plazo de 
la concesión. ;

No podrán tomar parte en esta segunda su b á s te m e  que 
los firmantes dejas proposición es que résultáséñ ígnitíes* á 
los que se les retendrá los correspondientes depósitos.

El adjudicatario de la concesión quedará obligado á abo
nar al dueño del proyecto, en el término de un mes, contado 
desde la fecha de la adjudicación lá cantidad de 56.750 pese-" 
tas, más el 8 por 100 anual, según determina el párrafo} ter
ceto dé la Real orden de 14 de Julio de 1881. H

En la  portería del Ministerio de Fomento se hallarán de 
manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto, pliego 
de condiciones particulares para la concesión, tarifas y rela
ción de material que pueda importarse del exttánjero con 
franquicia de derechos de Aduanas.

Madrid 7 de Eneró de 1B93.=É1 Director general, B. Qui- 
roga. ■■ • ■

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anunció publicado 
en la G a c e ta  de M adrid , fecha, . . . . ,  y del proyecto y deipás 
documentos relativos aí ferrocarril de Santiago i  Cámbre;fse 
compromete á tomar á su cargo la construcción y explota
ción del mismo ferrocarril, con estricta Sujeción aí pliego de 
condiciones para la concesión, rebajando la subvención ¡ sé- ' 
ñalada en el art. 18 del expresado pliego, e n ,. . . .  pesetas (la 
cantidad que se rebaje en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

| LEY DE 25 DE JULIO DE 1892

D. Alfonso Í I I I ,  por la gracia de Dios y la Constitución- 
Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad la 
Rema Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretadó y  NoS saheionadó lo sigüiéhte:

Artículo 1.® Se declara dé servició general, y comprendi
do qq el arjt, 4.° de^a ley do F e r r o ^  23 de Noviem
bre de 1877, el que, partiendo de Santiago, termíne en 
Cambre.

Art. 2 ° Este ferrocarril se sacará á subasta desde luego, 
con sujeción al proyecto facultativo del mismo, aprobado 
por Real orden de 9 de Mayo dé 1888, y disfrutará la subven
ción de j a  cuarta parte del importe de su presupuesto^ siem
pre qué no exceda de 60.000 pesetas por kilómetro.

Art. 3.® Queda nulo y sin valor alguno el art. 3® de la ley 
de 14 de Enero de 1887, la que regirá en la  eohdesión, de este 
camino en todo aquello que no se oponga a la  presente.

Art. 4.° Se declara de servicio general, y comprendido en

el art. 4.® de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877, el ferrocarril de Santiago al de Coruña á Lúgóí en 
los montes de la TiéirÁ ^

Art. 5.° Eh el casó de que en una ó varias subastas no 
fuere adjudicado el ferrocarril de Santiago á Caiábre, ó si 
adjudicada dicha línea férrea llegase á caducar su concesión, 
se sacará á subasta el de Santiago al de Coruña á Lugó, en 
los montes de j a  Tieirá, con la subvención y en conformidad 
con las prescripciones señaladas en él art. 2.® de la presentó: 
ley, y según su proyecto de estudio ya aprobado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias* Jefes* Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles cómo militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, qpe guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presénte ley en todas 
sus partes. ^—

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.==Yo l a  R e in a  ttE aE N T B .=E l MíniSY 
tro dé Fomento, Xureliano Linares Rivas.

Pliego de condiciones particulares con arreglo & las cuales se 
otorga la concesión del ferrocarril de Santiago á Cambre,

Artículo 1.* El concesionario se obliga a  ejecutar en el 
plazo de cuatro años, contados desde la fecha en que se ad
judique la concesión, á su costa y riesgo, todos los trabajos 
necesarios para el establecimiento de un ferrocarril que par
tiendo de Santiago termine en Cambre* de modo que pueda 
haéerse la explotación en todas sus partes al espirar el indi-- 
cado plazo, ’ ■

A rt.'21** Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto- 
aprobado por Real brdén de 9 de Mayo de 18,88 y á lasp reb- 
cripciones que en la misma se establece. r r

Durante la in stru cc ió n  no podrán introilucirse en el pro-* 
yeeto Aprobado variaciones que no hayan sido debidamente* 
autorizadas, con arreglo á lo que disponen los artículos 1& 
de la ley dé Ferrocarriles vigente y 52 del reglamento para* 
su ejecución. Las consecuencias de toda variación ó moéifi^ 
cación del proyecto aprobado, serán las que establece el ar
tículo 19 de la ley de Ferrocarriles vigente.

A rt. 3.® Be establecerán las estacion/es siguientes: Cam- 
bre, Carral Sumió, Meirame, Cérceda, Londoño, Ponteaga, 
Onteiro, Enfesta y Santiago. El emplazamiento de los edl-

Ificios, así cómo la  forma y dimensiones dé cada uno de ellos* 
seiún las que se indican en el proyecto aprobado.

No podrá establecer el concesionario otras estacioneŝ
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apeaderos ó apartaderos fuera de los expresados sin la auto

rizáciÓh debida dél Gobierno, pero ésté sé reserva la ia ^ J t^ d , 
de obligar al cohcésíónárié á é^tabléOb^ otrifó est^cion.^, 

v aüéadérO& d apaTtaderoS además de loŝ  expresados. i
4 ^%íÍP4¿0'f,?Eli^términ¿ dê qumée k

fécháén;que sé¿ publique en la Gaceta ^EeSal
:i orden de concesión,: consignará el concesiocar i0 la Caja 

■r general de Depósitos, como danza, la cantidad 716,032 pe
setas en metálico ó en valores de la Deiida publica, caleula- 
4 of al tipo que para el objeto les esta Beñ:4ndo en las dispo
siciones vigentes, cuya cantidad representa el 5  por 100 del 

s importe deLpreéi^puesto , apTolkdo^ er4tal c a n d a d  moke de- 
’vqlverá al concesionario basta qué &é bailen terminadas las 

60XL.ol>jetp estsw JGOODUiftSwSlfc- , V .
Árt. o.° El concesionario dará principio i  los trabajos de 

esta línea dentro del plazo de cuatro meses, contado® ; desde 
lft íecba(en que se guwíqpe en Ja G ^ etade^ dbíd la Jteal 
orden de concesión. 7‘

Art- 6,° El material pqqyil f lk  cpmq |üímmuni en este 
ferrocarril en:

6 locomotoras tenderá.
4 coches dftprimera clase, ‘ ;
8 id; de segunda id. ' ,rf " v ' ,;V" 'Jv' ^ . :
18 id. de tercera id. con fréúa.
4 ídw mixtos de primera y segunda clase.
6 furgones de equipaje con freno*
10 vegones oubiertos^para mercancías. 1
20 id. descubiertos- (10 con freno: y: 10  sin1 treno). .
10 íá. cuadras parafganado mayor. í'
6 id, id. para id. menor. . . v

Art. 7.° Los coches de viajeros esteran suspendidos sobre1 
muelles y tendrán asientos. Los de primera cláéé estarán 
guarnecidos, y los de segunda tendrán lds asientos rellenos, 
Tanto unos conoto otros, y además los de tercera clase estarán; 
cerrados con cjristalest Podrán emplearse coches que lleven 
en departamento separado más'de uná éláse de viajeros i pu
diéndose también emplear carruajes especiales, cuya tarifa 
determinará el Gobierno; á propuesta dél concesionario* Élj 
númerd de asiéntos de estes Carruajes especiales, no excede - 
rá en ningún cadó dé hU quinta parte de los de todo él 

• tren. - '■■■■•- -.* • . • • 'u-: #
Art. 8.° Eli concesionario ge Obliga á transportar gratui

tamente por los trenes ordinarios las carta# y pliegos- qiiq 
constituyen la correspondencia oficial y privada, así como á

 los conductores y agentes necesarios para repartirla; Para
este objeto, el concesionario reservará en cada tren un ca
rruaje, cuya forma y dimensiones se determinarán por la Di
rección general de Correos y Telégrafos. Respecto a las ho- 

; ras de salida y detenciones de los trenes que lleven la corres
pondencia pública, el concesionario deberá obtener piévia>- 
mente la conformidad dél Mlñiéterié dé la Gobernación.

Art. 9.° Eli concesionario deberá establecer y conservar 
en buen estado á sus expensas, durante el tiempo de la- 
concesión, una línea telegráfica con dos hilos para servicio 
del Gobierno. Queda también obligado el concesionario - A te 
ner dispuestos los postes, de modo que puedan recibir el nú
mero de hilos, haBtacuatro, que él Gobierno necesite colo- 

t car, siendo* obligación de; dicho concesionario conservar y re- 
: parar uno® y otros con el material necesario al efecto. El ma
terial qqe! se emplee, tanto en la construcción como en la re- 
paraoióndelalínea telegráfica, será délas mismas condiciones 
que el adoptado para la Administración. Igualmente queda 
obligado el concesionario á facilitar en las estaciones, en que 
el Gobierno determine establecer servicio telegráfico, el local 
necesario al efecto.

Art. 10. El concesionario queda obligado á conducir gra
tuitamente los presos y penados, á ‘cuyo fin dispondrá del 
material móvil adecuado que el Ministerio de Fomento de
termine, oyendo á los de Guerra y Gracia y Justieia.

Art. 11. El concesionario se obliga á aseguradla vida de 
los empleados ú obreros para todos los accidentes dependien
tes ó relacionados con el servicio.

Se exceptúan los que el Ingeniero encargado por el Go
bierno dé la inspección de la línea califique de imputable al 
empleado ú obrero lesionado por bu  ignorancia ó negligencia. 
El concesionario podrá hacer el seguro en la forma que crea 
conveniente, sobre la base de que en el caso dé inutilización 
ó defunción del empleado ú obrero, percibirá éste ó su fami
lia una cantidad igual al importe correspondiente á quinien
tos días de haber, y en caso de inutilización temporal, se les 
abonará por el concesionario de la línea los haberes hasta 
OGho días .después de haber sido dados de alta, ám enos de 
volverles á  admitir á su servicio.

Lo dispuesto en esta condición se entiende para el caso en 
que el empleado ú obrero ó su familia renuncien á toda bttá 
aqción por indemnización de daños y perjuicios contra el 
ccpacesionario.

Art. 12 / El concesionario "facilitará en las estaciones que 
élM itó teriódé Fomento determine los departamentos nece
sarios para las oficinas de las Inspecciones facultativa y ad
m inistrativa dé ferrocarriles.

Art. 13. Él concesionario se atendrá, para la provisión;de 
log;destinos en  b u s  diferentes servicios, á  lo que prescribe 
la léy dé 10 de Julio dé 1885 y el reglamento para su eje
cución.

Art. 14. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
dé ééte ferrocarril sin que preceda autorización del Ministe
rio de Fomei|to,5 envista del acta de reconocimiento dé las 
Obras y  ífiatérial dél camino, redactada por el Ingeniero del 
GÓbierno éncargádó dé la inspección, en que se declare que 
puede abrirse la vía al tránsito público, acta que deberá con 
su propio informe remitir al Ministerio de Fomento el Gober
nador de la provincia respectiva.

Art. 15; No pódrá el Concesionario emplear en la explota
ciónlocomotora ó carruaje, ya sea recién oenstruído, ya des
pués de reparaciones importantes, Bin que hayasido recono- i 
cidq yautorizada su circulación por el Ingeniero encargado : 
de éstejaervieio. |
. Art.. 1 6 . Concluidas las obras, el concesionario hará á  sus 1 

expensas*‘Co^asistencía de los Ingenieros que designe el Mi- j 
misterio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del j 
ferrocarril y tódás sus dependencias, formando también un 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras 
de fábrica y edificios.

De cada uno dé lo# documentos y pianos que se enuncian 
en el párrafo anterior y del acta de amojonamiento, entrega- ] 
ráiel concesionario^ un ejemplar autorizado á la Dirección ¡ 
general de Obras públicas durante el primer año de la explo
tación de la línea ó trozo* dé la línea á que se refiera.

Artv 17. El concesionario se ajustara á la  tarifa adjqnta á 
este pliego de condiciones de precios máximos de peaje y 
transporte, que podía ser revisada, después de. pasadas los 
cinco primeros años de hallarse en explotación este ferro
carril y de cinco en cinco años después, en la forma que dis
ponen los artículos 49 de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y 27 del reglamento para su ejecución. i 

Art. 18 . El Estado auxiliará la construcción de este fe- ¡ 
rrocarril entregando al concesionario 3.580.156 pesetas y 78 !

éé|tim eá en metálico, distribuidas en cuatro anualidades 
^éontécdílvás é iguales iá 895;fi39%esetáé y 19,c€htíiaos.

El ábono de cada anualidad se hará efectivo entregando 
naensíialmente al concesionario el 50 por 100 dél importe de 

1 Jas obras ejecutadas f durante el mes ó meses anteriores, vá- 
loráiadotes á lós precios del jírésupuéste ofiQial; pero el M - 

i porte de estas entregas4hb éxéedéM dentro^ de cada año de 
895.039 pesetas y 19 céntimos, asignadas á cada una de las 

" cuatro anualidades. . /
? Disfrutará esta línea además íá exención de los derechos 
\ de Aduanas, del material que sea necesario importar dél eí- 
\. tranjero para su consfcrucción y diez.primeros años de explo- 
i tación.

Esta exención, se hará afectiva en In forma que prescriben 
j- las disposiciones vigentes.
i Art. 19. Caducará está concesión en los casos siguientes: 
I 1.° Si no se constituyese en el plazo estipulado la fianza 
! de que Habla él art. 4.° de éste pliego de condiciones.
| ,?.° Si no se. empezasen ó nQVse terminasen ías pbras den-
| tro de Ibs píazós séñaládoié éh fes ártícütós 1.° f  5.° de estás 
¡ condiciones, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
I justificados en la forma que previenen los artículos 29 y 30 
i dél reglamento para éjeciicióh de la ley de Ferrocarriles de 
) 23 de Noviembre de 1877.
| 3;° Si se interrumpe total ó parcialmente el Servicio p i -
\ blíéo; en cuyo caso se procederá confórme á lo determinado 
f en el art. 87 de la ley general de Obras públicas de 13 de 
l  Abril dé 1877 y en el 31 dél reglameato para ejecución de la 
í de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877.
: 4.° Srel concesionarió fuera declarado en ■ quiebra ó si
í siendo concesiónaria una Compañía fuese disuelta por reso- 
| solución admihistrativa ú judicial ó fuese declarada en 
í quiebra.
[ Att. 20. Para atender á los gastos que origine la inspec- 
f ción del Gobierno sobre esté ferrocarril, el concesionario abq- 
| nará anualmente desde el principio de las obras, la cantidad 
í de 50 pesetas por cada kilómetro que se halle en construc- 
| cción, y  la de 100 por cada uno de los que se hallen en explo- 
í tación.
• Las cantidades que por esté concepto debe abon ar é l con- 
t césionario, ingresarán en el Tesoro público, conforme se de- 

termina en el art. 62 del reglamento de 24 de Mayo de 1878.
Art. 21. El concesionario podrá, previa autorización del 

Ministerio dé Fomento, transferir sus derechos, quedando 
obligado el que los adquiera en los mismos términos y con 
las mismas garantías, al cumplimiento de las condiciones 
estipuladas.

Art. 22. En los diez años que precedan al término de esta 
concesión, el Gobierno tendrá él derecho de retener los pro
ductos líquidos de la explotación y empleados en la conser
vación de la línea, si el concesionario no cumpliera con este 
deber.

Art. 23. AI expirar el plazo de la concesión hará el con
cesionario entrega de este ferrocarril al Gobierno en los tér
minos prevenidos en los artículos 36 y 37 del reglamento de 
24 de Mayo de 1878.

Art. 24. El Gobierno, por causa de utilidad pública de
bidamente justificada, podrá adquirir el ferrocarril antes de 
terminada la concesión.

Para determinar el precio de la compra se tomará el tér
mino medio de los productos obtenidos durante los cinco 
anos que inmediatamente precedan, y este término medio 

i será el importe de la anualidad, que se pagará al concesióna- 
j rio en cada uno de los anos qué falkn para expirar la conce- 

eión; si este término fuera mayor del 15 por 100, se fijará la 
anualidad como si fuese de 15 por 100 bí es menor, y el con
cesionario cree tener probabilidad de prosperar, podrá recla
mar que la apreciación se haga á juicio de peritos, pero en 
ningún caso se podrá exceder del 15 por 100.

Art. 25. La concesión de este ferrocarril no constituye 
monopolio á favor del concesionario, quien no podrá recla
mar indemnización alguna si el Gobierno hiciese otra conce
sión ulterior de caminos, canales, ferrocarriles, trabajo de 
navegación ^  otras en la misma comarca donde esté situado 

' éste ferfocárril, ó en otra contigua ó distante.
Art* 26. Él concesionario formulará los reglamentos ne

cesarios para el buen servicio de administración y explota
ción de la línea, sometiéndolos á la aprobación del Ministe
rio de Fomento cuando afecten á la seguridad de la explota
ción ó á las relaciones del público con el concesionario.

Art. 27. El Ministerio de Fomento ejercerá por medio de 
sus agentes la inspección y vigilancia que le corresponde por 
la ley, tanto en la parte facultativa como en la adm inistrati
va, débiepdo el concesionario dar cumplimiento á las órdenes 
que los expresados agputes lq com uniquen/

Art. 28. Él concesionario nombrará un representante, de
signando su residencia para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno ó sus delegados* Sí se faltase á esta 
disposición, ó el representante se hallase ausente del punto 
de su residencia, serán válidas las notificaciones hechas al 
concesionario, con tal de que se depositen en la Sección de 
Fomento de la,provincia á que corresponda la residencia de 
dicho representante.

Art. 29. Esta concesión se entenderá hecha Sin perjuicio 
de tercero, y dejando á: salvo los derechos de propiedad. Se 
otorga por noventa y nueve años, con sujeción á las leyes de 
23 dé Noviembre de 1877 y reglamentos para su ejecución fe
chas 24 de Mayo y 8 de Septiembre de 1878, á Iá ley especial 
de 25 de J  alió de 1892, á las tarifa» adjunta» dé precios máxi
mos dé peaje y transporte y á las demás disposiciones de ca
rácter general dictadas ó que se dicten en materia de ferro- 
carrilés:

Art. 30. Después de constituido el depósito de que habla 
el art. 4.° de estas condiciones, se expedirá el título de con
cesión, elevándose, á  escritura pública el contrato, é inclu 
yendo en ella literalmente este pliego de condiciones, la ley 
especial de concesión y la tarifa de precios máximos de peaje 
y transporte.

Madrid-29 de Julio de 1892^=:Aprobado por S. M.==* 
L m m m  R m s .

.. s Tarifa de Iqs $rto ios Máximos de /peaje % transporte 
p a m  el ferrocarril de Santiago á Cambre.

P R E C I O S

í)e peaje. , , TOTAL
GRAN VELOCIDAD- -  transporte.

PésetaSi Pesetas. Pesetas.
VIAJEROS* — ----------  - i - . ---- —  --------------

Por viajero y kilómetro en
primera clase.. m i  7 0?033 0110

Por ídem id. en segunda 
clase...............................  0‘055 0‘0275 0*0325

, . .  . ... * . ' -  • P r e c i o s  ■ ■ • !

De peaje. . , T O T A L'■>; :..-j :■ , ■ -j.. í /  transporte, ;
Pesétáé. Pesetas. Pesetas.

Por ídem id. en tercera h
clase*.. . . . . . . . . . . . . . .  0‘033 0^166 GfiÓ496

Equipajes.
Por tpnelM % y¡küó^^ 0 ^ 0  } 0*250 0*500

Encargos. ; [
Por tonelada y kilómetro. 0*250 0*250 0*500

CúmesliMef*
Por tonelada y Mlómetroi 0*200 0*200 0*400

Metálico y valores.
Hasta 25.000 pesetas. . . . .  0*16 p. 100 0*09 p. 100 0*25 p. Id
Lo que exceda de 25.000 

pesetas.. . . . . . . . . . . . . .  0 6 7 p.100 0*33p¿100 1 por 10C
. • Perros. ; .

Por cabeza y kilóm etro.. 0*014 0*006 0*020
Transportes fúnebres.

Por vagón y  kilómetro. . . 0*600 0*400 1000
Trenes especiales.

Por kilómetro para ida soL 
lamente.  .............. 4*000 2*000 6*000

Por kilómetro para ida y . 
v u e l t a . . . . . . . . . . . . . . . .  7*000 3*000 10*000

PEQUEÑA VELOCIDAD
MERCANCÍAS

Per tonelada y Kilómetro. \
Primera clase   9*090 0*060 0*I50
Segunda clase.. . . . . . . . .  . 0975 0*055 0*130
Tercera clase   0*060 0*050 0*110

GANADOS
Por caleta y kilómetro.

Caballos, permitiendo uno ;
sólo . . . . . . . . . . .  ¿. .f 0*140 0*060 0*200

Idem permitiendo dos... .  0*100 0*050 0150
Idem permitiendo t r e s . . .  0*060 0*040 0*100
Bueyes, vacas, toros, mu* 

los y animales de tiro .. 0*070 0*020 0*090
Terneros y cerdos.. . .  . 0*025 0*015 0*040
Carneros y o vejas/ . . . . » .  0*013 0*007' 0*020
Corderos y lechones. .  . .  0*010 0*005 0*015

CARRUAJES
Por pieza y kilómetro.

Coches de una sola teste
ra en el interior, de dos
ó cuatro asientos........ 0*150 0*100 0*250

Coches de cuatro ruedas 
con dos fondos y dos
banquetas  0*180 0*120 0*300

Omnibus y otros seme
jan tes ............ 0*210 0*140 0*350

MATERIAL MÓVIL 
QUE PUEDA CIRCULAR 

POR LA VÍA

Por pieza y  kilómetro.
Por una locomotora que 

pese de 12 á 18 tone
ladas     2*000 1*000 3*000

Por una locomotora que 
pese más de 18 tone
ladas . . .  . . . . . . . . .  . . .  2*500 1*250 3*750

Por un tender que pese 
menos de 10 toneladas. 1*300 0*700 2*000

DERECHOS ACCESORIOS Precio.
Pesetas.

Repeso.--------------------------------- —-------*
Por fracción indivisible de 100 kilogramos. ........  0*100
Siendo por vagón completo se pagará por tone

lada. • » -0*300
Mínimo de percepción^por vagón. . . . . . . . . . . . . . .  1*000

Material móvil<
Por cada v a g ó n ..-.. . . ^. .-.••*.... . 1*000
Por cada locomotora.   ¿ . . . . . . . . . . . . . . . ; . .  2*500

Mínimo 
Precio de

por días. percepción.
ALMACENAJE ■ ' — ■ —

Pesetas. Pesetas.
Equipajes.    —----- -----

Por fracción indivisible de 10 kilo- ’
gram os.. . . .  . . . . . .  / . .  * . . .  . . . .  0*050 0*100

Encargos y comestibles. . . -
Pór fracción indivisible de 10 kilo

gramos,.  .............. 0*050 0*100
Metálico y valores.

Por fracción indivisible de 10 kiló- 
gramos *. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  0*100 0*200 .

Mercancías.
Por Cada 10 kilogramos durante los 

quince primeros días . . . , . . . . . . . .  0*003 \
Por cada 10 kilogramos por los ¡’

quince días siguientes . . . . . .  . 0905 > ' 0*200 1
Por cada 10 kilogramos pasado el i-

primer m e s . . . . .  0910 j
Carruaje de uno ó dos fondos.

El primer día.   ¿ - . . . . . . . . .  1*000 1*000
Transcurrido el primer d ía .. . . . . . .  2*000 t 2*000

Omnibusy diligencias y otros.
El primer d ía ......................... ......... . 1*500' 1*500
Transcurrido el primer día.............. 2*500 2*500

Material Móvil.
Por cada locomotora ó vagón  4*000 4*000
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Disposiciones generales que se han de observar en la percepción 

de los derechos de esta tarifa.
1.º La percepción será por kilómetros completos, sin te

ner en consideraeión las fracciones de distancia, de manera 
que un kilómetro empegado se pagará como si se hubiera re
corrido por entero. t

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fraccionés 
de tonelada se contarán de 10 en MÍoírá3D&s. f

3.a Las mercancías qué á petición délos que laS remesen 
sean transportadas con la velocidad que Iqs viajeros, pagarán 
el doble de los precios señalados en la tarifa. 1

Lo mismo se entenderá respecto de los etefeatlbsf  ga
nados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa con
ceda reba a en estos precios á uno ó mucnosde los, que hacen 

'remesas, sé énténdeíá lá tétitiécíón Hecha para todos en ge
neral, quedando sujeta álas reglas establecidas para las de
más rebajas.

Las reducciones hechas á favor de indigentes no están su
jetas á la disposición antérior.

La Empresa podrá en cualquier tiempo reducir los precios 
fijados en esta tarifa, pero habiéndose de anunciar las reduc
ciones con quince días de anticipación al en que ha de comen
zar á regir; dará conocimiento de ellas al Gobierno un mes 
antes para que sean examinadas y publicadas con las forma
lidades debidas; las rebajas de tarifa serán próporcionalmen- 
te sobre el peaje y transporte.

5.a Todo viajero buyo equipaje no pese más de 30 kilogra
mos, sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercancías, animales y otróá óbjetdá iió señala
dos en la tarifa, se considerarán para el cobro de derechos 
como de la clase con la que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y de transporte que se expresan 
en la tarifa, no son aplicables:

1.® A todo carruaje que con su cargamehtd pése más de
8.000 kilogramos.

2.° A toda masa indivisible que pese más de 2.000 kilo
gramos.

Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la circulación 
ni el transporte de estos objetos, pero cobrará la mitad más 
por peaje y transporte.

La Empresa no tendrá obligación de transportar masas 
iMíVfftWeil jjéáé^plsisf máai de 4.000
dulir fedr*rfa}eñ que bonsti tíárgamMtó pesen iriñé de $.Ó0O 
kilogramos, exceptuándose de esta disposición las- locomo
toras.; ■ ’ ... ; ¿ ?

Si la Empresa consiente el paso de estas masas Indivisi-1 
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también 
duradtmdos meses á todos los que lo pidan. , k

8.*"' TaXftpbco Se huleará nitfs prebibs jijados efi la tarifa:
1.° A todos los objetos que no estando expresados en aqué

lla nd pesen , bajo el yolutñén da úh metro cubico, 125̂  kilo-
^ramósgV* - ■ ’ v v  ̂ '

2.® Al oro y plata, ya sea én barras ó labrados; al plaqué 
de oro y plata; al mercurio y á la platina; á las alhajas, pie
dras preciosas y objetos análogos.

3.° A las materias inflamables ó de fácil explosión, ani- 
fiialfe&y óbjétok peligrosos, que se transf>ofFtarán con las pre
cauciones 4ne se determinan en los reglamentos.

4.° En general á todo paquete, bala ó exce danto dé equi
paje que pese aisladamente menos de 50 kiíog^áódíós, cuándo  ̂
no formen parte de remesas que pesen juntas más de 50 kilo
gramos en objeto» de una misma naturaleza, remesados á la 
vfefc y por tiña mitafcí persona, aunque estén embalados Sepa
radamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres párra
fos que anteceden, se fijarán anualmente por el Gobierno, á 
propuesta de la Empresa.

Pasando lab balas y paquetes mencionados de 50 kilogra
mos, el precio será el de la tarifa, sin que pueda bajar de 0‘50 
de peseta cualquiera que sea la distancia recorrida.

Las balas y paquetes cuyo contenido no se d' clare, y los 
excedentes de equipajes, pagarán en tal caso 0‘ 125 de pese
ta por c^ a  otros 10 kilogramos y por kilómetro, sin que 
tampoco pueda bajar de 0‘50 de peseta el precio total que 
haya de satisfacerse, cualquiera que sea la distancia reco
rrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precio de 
esta tarifa, y salvas, las exeepciones anotadas más adelante, 
la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con 
la velocidad estipulada, el transporte de viajeros.

Los animaleB, géneros y mercancías de cualquier especie, 
serán transportados en el orden de su número de registro.

10. En loa precios fijos de eBta tarifa no están incluidos 
los gastos accesorios de repeso y almacenajé, que se p ercibi- 

, T«ñ como se expresa al final de la misma;
Por ningún concepto se podrá percibir derecho ©l^Tuno 

baje la denominación de carga, descarga, registro: ni ning tma 
otra en los apartaderos y estaciones del camino de hierros

|1."y La Empresa facilitará' los trenes especíales que se * ©- 
/claméh, c<hV^é^lo>éJÍa%rifa y á las disposiciones que ñpa i  
sobre esté particular.

12. Los que mandan ó reciben las remesas, tendrán la II- 
bé^tád^é hácer por sí mismos y á sus expensas la comisión* 
dé sus Mercancías y el transporte de éstas desde sus almace
nes al camino de hierro y viceversa, sin que por eso la Em
presa pueda dispensarse de cumplir con las cbligacione^ que 
le impone la condición 9.a

13. TEn el . f̂éig.dé..qñéí'á’Ebapfésá hicíeré al^Ún cohvenio 
para la"comisión y transporte desque se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que remesas, tendrá qúe hacer lo 
mismo con tódds los que lo pidan.

14. Serán conducidos gratuitamente en carruajes de pri* 
mera clase los Oficiales de la Guardia civil, y  en los de terce* 
ra clase todos los demás individuos de este Cuerpo, siempre 
que unos y otros viajen en comisión del servicio que les está 
encomendado.

Los militares y marinos que viajen aisladamente por cau
sa del servicio ó para volver á sus hogares después de licen
ciados, y lo acrediten con sus pasaportes, no pagarán pór sí 
y sus equipajes más que la mitad del precio de tarifa.

Los militares y marinos que viajen en Cuerpo, no pagarán 
más que la cuarta parte de la tarifa por sí y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material ĵ {Sitar 
por el camino de hierro, la Empresa pondrá inm^díatn^ente 
á su disposición, por la mitad del precio de tarifa, ioíos los 
medios de transporte establecidos para la explotación del ca
mino.

Los Ingenieros y agentes del Gobiernó destinados á la 
inspección y vigilancia deí camino dé hierró, serán traññpór- 
tados gratuitamente en los carruajes de la Empresa, así 
como también los empleados encargados de líneas telegráfi
cas del Estado en sus respectivas demarcaciones.

Relación del  material para él establecimiento del camino y de los útiles y herramientas necesarios 
para su construcción, que se han de importar del extranjero con ópción d la exención de los de
rechos de Aduanas que expresa el art. 12, párrafo cuarto de la ley de Ferrocarriles.

 ............... ■!■■■............... mili riíiliiili 't li imit >m i Él l V ili i í il iiiHM»fa*iw  I : ■ ■■ <1 ‘ i I i i m . nn , , n t  i i ! ̂ .  i : rt « Ti H if . M  ti, . >■ i.:

Í0so PrecioNtímero üe Peso total. de IMPORTE
ó DESIGNACIÓN DE LOS EFECTOS la Anidad. _  la unidad.

cantidad. — . ■
Kilogramos Kilogramos Pesetas. Pesetas.

Material para replanteos, esttidieé, etc.

2 Teodolitos con sus trípodes....................  ¡> > 1.000 2.000
2 Niveles de aire.....................................   » * 600 1.200
2 Eclímetros    .........................    » », 300 ‘ oOO

20 Cüitós de trama metálica........................ » y  20 400
6 'Cadenas f...............'.VPj?..W .-1. ' . y,,,;íí£’:; 4 3 . 24 .",.7 507
8 M irás.;,. .’...................................  V’ * ». 60 ¡ «wOc
4 Pantómetras.......................................    > , J * 40 /  ,
4 Estuches de delineación.........................    » » v 3 .50 200 ¡
4 Juegos de escalas de m a r f i l . . w 15 , 60/^
1 • Grúeíéag de lápiéeros  ................... » 30 120 ;

10 Cajas de plumas  ....................   » ; 4 40 \
10 Cortaplumas y raspadores... . . . . . . . .  » > 2 20 t
10 Eolios de papél cuadrícníádo.. . . . . . .  3 30 10 100 \

f q j ídem dé papéLCansonn^^ra dibujos. 3 18 15 90 ¡
10' Piezas de papél t e l a . . . . . . 2 20 60 600 ;
20 Libros rayados y libretas de campo.. » » 3 60 }
4 Juegos de escuadras y platillas cur- - i

vas................................................. » • » 25 100-.]
4 Cajas de colores...   » > 40 160;

—  ̂ i
T o T A t s r . . . . . . . . . . . . . . . . . .        6.690 ¡

Material auxiliarpar# la comfrucció#. i

1.000 Z a p a p ic o s * . . . . ; . . . . . . . . . . . ..... ....  5 5<000 5 5.00Ó j
1.000 Azadones.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 4*000 5 5.000
1.000 Palas    4 4*000 5 5.00Ó..:

10 Fraguas portátiles con sus accesorios. 400 4*000 500 5.000 ;
20 Kilómetros mecha para barrenos. . . .  46 920 200 4.000

400 Carretillas con ruedas de hierro  18 7*200 25 10.000
50 Vagones para los transportes de tie

s a s . . . . ......................................   ̂ v  500 25.000
10 Plataformas para el balastro.. . . . . . . .  » » 750 7 o00

100 Toneladas de carriles para vía provi- • ■ A..
sional .................... f   1.000 100,000 170 17.000

10 Bombas para agotamientos  .........  750 7>500 750 7.500
1 Aparato de sonda con sus accesorios. » » 1.000 1*600
4 Grúas con dos toneladas de fuerza... » » 2.000 8.000

10 Tornos de engranaje...  ...................   > > 500 5.000
10 Gatos de hierro de doble efecto  50 500 400 4.000
2 Máquinas de vapor locomovibles  » » 10.000 20,000

40 Toneladas de hierro forjado de varias
dimensiones . . . . . . . . . . . . ............... 1.000’ 40^000 200 8.000

10 Toneladas de acero en bandas para ,
componer hérramientas. ...............  1 *000 10 *000 500 5.000

10 Toneladas de tornili&je y clavazón...  1.000 10*000 300 3.000
4 Toneladas de jarcia en maromas y . /#

guindaleras. ....••«.••••  ......... . 1.000 4.000 1.500 b.OOO

* é é . r* •%*••' • i ¿ • • 151.000

Material para puentes y estaciones.

400 Tonelada» e »  traíaos laetá* —  „
líeos.    1.000 400.000 400 160.000

10 Idem de cinc para cubiertas de ediñ- ,n KAA
i.ooé 10.000 1.260 12500

4 Idem de hierro en columnas.. . . . . . . .  1.000 4.000 300 1.^60
500 Metros lineales de canal de plomo

paralas a g u a s . . . . . . ......................  ; $ 1-000 3 1.500
300 Idem de tubo de hierro    5 1.500 5 1.500

Totax  ........................... ; 110.700

: Peso Precio
Numero j a rioüe Peso total. de IMPORTE

6 , DESIGNACIÓN de: to s  EFECTOS la unidad. ^  la unidad. . ^

cafatidftd. ; v - Kilogramos Kilogramos Pesetas. Pesetas.

Material para la vía y sus accesorios . ,
y servicio de estaciones.

4.860 Toneladas de carriles de acéro, brí- ^
das, tormiíos y demás accesorios... 1.000 4.860.000 200 972.000

20 Cambios de vía y cruzamientob   » » 1.100 22.000
20 í)iscos de señales. * ............  » i 490 9.806
60 Faroles de mano *.. * ....... ................  > »  ̂ 10 600

1 Placa giratoria para locomotoras. . . .  > , » 5.660 5.660
2 Placas giratorias para vagones.......... » > 1.630 3.260
1 Carro transbordador.. . . . .  *........ » >> 2.650 2.650

„ ‘ T Báscula,dgLO toneladas./ . .  .............. , »  2,000 2.000
/  T GTruáfie ^df .s. , Í x , f  } / / ' 1.000 1.000
- 11 / ® a s , Q u l á s p á r a j á q u i p a j p s ^ ^  * ** ^ 9  ,1.210

10 ’ Idem para fi^rcaneías.........................  > » 19o 1.950
2  Lpépósitos pará  ̂aguas de 30 metros

cúbicos de^cabida.. , , ......... 1 . » > 3.800 7.600
2 lóem de 10 metros cúbicos fie cabida. » ( » 800 1.600

10 litílüjes de estaciones, oficinas y pasos
á nivel  ....... ................. » » 200 2.000

, 30 Lámparas y quinqués...............  ........  » » 50 1.500
6 Máquinas para encorvar carriles.. . . .  » > 600 3.600

i 4 Idem para imprimir billetes.. . . . . . . .  » » 1.000 4.000
10 Idem para señalar día y tren       » > 200 2 .000
10 Taquillas de b illetes.... . . . . . . . . . . . .  » » 150 1.500
20 Armarios para oficinas y estaciones.. » » 100 2.000
10 Mesas de escritorio.. . . . . . . . . . . . . . . .

I 10 áofás y bancos para, las salas de es
pera. ............  *.............................. . .  '»  ̂ 06 600

10 Docenas de sillas. . . . . . . . . . . . . . . . . .  » s* 80 800
Máquinas y útiles para los talleres de 

reparación  .........................  * > * 30 000

Total...................     1.080.130

Material móvil

6 Locomotoras ténders  ....... » » 70.000 420.000
4 Gvches de primera clase ............. » » 8.500 34.000
8 Idem de segunda id . ..............  » » 6.000 48.000

18 ídem fie tercera id .  ........ » » 5 500 99.000
4 Coches mixtos de primera y segunda

d a s e . . . . . . . . . .  ........... * » , 7.000 28.000
6 Furgones para equipajes con freeo ... > 5 500

10 Vagones cubiertos para mercancías.. » » 4,500
10 Idem descubiertos con frenos........    » > 2.500 25.000
10‘ Vagones cuadras para ganado mayor. » 4.000
6 Jaulas para ganado menor ........... ... » » 3.000 18.000

.Material de-repuesto............................  » » > 40.000

Total   - -«fc*.»»»******» 850 „ 000

Telégrafo eléctrico.

20 Touídadis de alambre galvanizado... 1^000 20*000 600
Aisladores tensores, etc........................ » » > 4.000

11 Aparatos telegráficos para las esta
ciones  ........» i  900 9.900

Total. , ..................................................         25 900

Peseta .̂
RESUMEN — -

Máterial para replanteos, e&tudAos, etc...............................o .   .......................... • • 6.690
Material auxiliar para la con^fracción ....................... .................. .......... ... 451.000
Material pará puentes y estaciones. .......................     • 176.700
Material pífra la vía y accesorios v Servicios de estaciones.  ............... *. 1.080.130
Material m óvil.   .................      850.000
Telégf sí o eléctxi6Q ............................... .; ........... 25.900

T o ta l Q m m sk...............i !*;*%*.> 2.290-420
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 MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irección general de G racia y Justicia.Negociado de los Registros civil y  de la propiedad y  del Notariado.

Para  los efectos de lo prevenido en los artículos 400 del Reglamento hipotecario de Cuba, 379 del de Puerto Rico y 381 del de Filipinas, se publica la clasificación vigente
de los Registros de la propiedad de Ultramar y el Escalafón de los Registradores precedido del personal de este Centro.

Madrid 5 de Enero de 1893.=El Director general interino, J.. Sanchez Guerra.
P E R S O N A L  D E  E S T E  C E N T R O

 Subsecretario, encargado de la D irección. ' . Oficial pHmero excedente.

RÜmo. Se. D . José Sánchez Guerra. ' I Sr. D. Angel Avilés y Merino.
í :x é;4;;; ; ;  •■...- -• n ; - :...■

O jto tk t.  ¡ j A uxilia r agregado.
Primero.—br. D. Julio García del Busto. : ! ¿ ,
S e g u n d o .— S e. D. Juan-Stuyck y Reig. ¡ 1 Sr. D. José del Ñero y Puyuelo.

. Tercero.-^Sr. D. Francisco Jafier Gómez de la Serna, ¡

A c a r e e .  ¡ ; ' i " - * ' : ^ 1?: í « í í i : ; : i . i í : : : : ' v ^ - á  E !crüU n ttt- \ : : : : : ; í r ; S i
^Primero.—Sr. D. José Sánchez Vílchei. ■ >•. • ¡ Sr; D. JÓsiS Roinéfo'Tinoco.

Segundo.—Sr. D. Carlos María Brú del Hierro. , Sr. D. Andrés Garrido Villazán.

Escalafón general del Cuerpo de Registradores de la propiedad de Cuba, Puerto Rico y Filipinas.

Número 
de orden. N O M B R E S

FECHA
de la

posesión en el primer cargo.
R E GISTRO

que en la actualidad desempeña. CLASE OBSERVACIONES

1 Sr D Bartolomé Gómez v González .;;•;••*•••• • • 23 de Junio dé 1 8 7 6 ...... Matanzas 1 .a - • .

2 José M Triana Mederos. . .  • • •.. •;* . . . . . . . . ; 1 .° de Julio de 1876. . . . . . Habana................. .......................... l ! a

4r

3
4

Emilio Pozuelo y Liara*.  • • . . . .  « ¿ * * • . : 19 de Julio del 1 8 7 6 .. . . . . Ponce................... * . . . .  •. .v . 1 .a
ir

, y'--': •>. 0

Valentín I. de Ozamiz y Ostolaza.......... i. • . 10 de Julio dé 1877 . . . . . . Cárdenas......... ... .......  .......... .................... 1 / , ,' ■ ! ■. o . . . % 1 a 'i : Oficial primero del Negociado.
Oficial segundo del Negociado.

.. 0. , , ? , A'mxí ( >  ■' ■ ■ 
. !’ %

5 1 Jnao Stiivck v Reicr........ . • * . ¿ . w, . 1.° de Marzo de 1 8 7 9 .....
• m

■' " ’ s‘ .......  » , 1  *
6
7

r González Natídin........^ .
Martín S o r i a n o ' v M o l i n a * ••••••«•

2 2  de Enero dé 1880. . . . .  . 
1(1 de Febrercílde 1880.... 
1 2  de Marzo de 1880. . . . . .

Manila Norte.. .* > ;« ... .. . . . . . . . . .
Sagua la Grande. ; • . . . . . . . . . .

1 .a
2 .a

8 José 1. Beyens y  Somera ................................ . San Juan Bautista..................... L a
w
y

9 Juan Jiménez Bersabé.. • • • • • • • • • •••••;... • 15 de Marzo de 1880. . . . . Pinar del Río ............ íj*

3.a
2 .a
2 .a • :■ 4 «

■ ■ ^

10 i Francisco Fernández de Landa y  Rodríguez, 
Ignacio Gancio y Rodríguez.. ¿ .  • • • •.•••••••

27 de Marzo de 1830. . . . . . Güines . . • • • .  . . . . . . . . . . . . . . . . %

27 de Marzo de 1880... . . . Bejucal................... . . . . . . . . . . . .
w
%

1 1

1 2

13 
>

14
15
16

17
18
19
2 0  

2 1  

2 2  

23

Benito Pérez de Alejo y Chaviano.,. . . . . . . . .

Juan Fernández Rubio y Cantillo.. • • • • « • .  • .

5 de Abril de 1880. . . . . .

9 de Abril dé 1880. . . . . .

Santa Clara. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Baracoa..

w

»

y
José G. Verdaguer y Kiernan . . . . . . . . . . . . . .

José F. Ramos y Pérez . . • . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alejandro Sánchez y Massía.. . . . . . . . . .  i . . .  1

Joaqum A.costa.  . . . . . . . . . . . .  . . .  . • . . . . . . . . .

José Beamud y Massa....................................

Antonio Funes y Morejón...................

10 de Abril dé 1 8 8 0 .. .. . ;
3 de Junio de 1 8 8 0 ......

15 de Enero de 1 8 8 1 ,.....
8  de Marzo de 1881 ......

30 de Abril de 1 8 8 0 .. . . . .

27 de Mayó de 1882..........

Cienfuegos.. , . .  «i.. . . . . . . . . . . .
Trinidad..................................
Iloilo. . . . . . . .  * , , . . . . . . . . . . . . .
Manzanillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
San G erm á n .....

Guanabacoa.• . . . . . . • . . . . . . . . •

2 .r 
2 .a 
1 .a 
4.a 

; ;  2 .a

3.a
2 .a; ■ 2 .a. .

y
No se le asigna número én espera dé antecedentes

Este interesado cesó en el Registro dé lidlguín 
que desempeñaba, en 21 dé Marzo de 1887, y  s< 
poéééiónó de núétó^ éii eT mismo en 1 1  de Marz( 
de 1889. %

Bonifacio Villazón y Fernández..................... 20 de Abril de 1883.......... Santiago de Cuba.................... .
José Sastraño Belaval........................ 1.° de Agosto de 1883.

2 de Junio de 1885........ .
Arecibo.. .  • ... • • . . . . . . . . .  • ...

--.r .. - 9ti
José Benedicto Geigel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mayagüez. 2 ; %

Ildefonso A. Artiz............. ................ ...........
Francisco Javier Gómez de la Serna... . . . .  *.
Emilio Monasterio y Mandillo.................. .

13 de Octubre de 1885.. .  .  

1.° de Noviembre de 1885. 
22 de Noviembre de 1886.

Colón*. ' » . * . 4 *  * . .  

>
Sane ti Spiritus. . . . . . . . . . . . . . .

3.a
•: l . r

3.a

9

Oficial tercero del Negociado.

24 José Ramos y Perdomo................... 30 de Noviembre de 1886. Guañajay.............................. .. 2 Ía
9

No se le asigna número en espera de antece 
t- - de&tés;

Francisco de P. Campos y Centurión. . •. • • • 26 de Noviembre dé 1886. San Cristóbal. .  . . . . . . . . . .  , 4.a
25 José Sánchez Vilchez........................ 15 de Febrero de 1888..., 3 a Auxiliar ^riiúéro del Negociado.
26 José Garcerán del Valí y V ila ............ . 27 de Junio de 1 8 8 8 .... ,. San Juan de los Remedios. . . .  

Albay*.. . . . . . . . . . , .  * . . « . . . .
Camarines S u r.. . . . . .

3>
1 .»27 Manuel Martínez de Azcoytia......................... 4 de Julio de, 1888........ .

28 José Enderica y Gutiérrez.. . . . . . . . . . . . . . . . . 15 de Noviembre de 1888. 1 .*
y
y

[ Juan A. Enríquez García............... ....... 18 de Octubre de 1889.. 
18 de Octubre de 1889.... 
18 de Octubre de 1889.... 
18 de Octubre de 1889....

Pampanga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; y :
Agustín Enciso y U nzúe.... . . . . . . . . . . . . . . .
Remigio González Gutiérrez.. . . . . . . . . . . . . . .
Miguel dé Liñán y Eguizábal.. . . . . , . . . . . . . .

Tayabas...........................
C e b ú . * . . . . . . . . . . . .......... .
Cavite. $ i . . . . . * ,

1 .a 

■ 2 .a

' ' v  .• y  ,

José Conejos IPOcón............... 18 de Octubre de 1889 . . . Capiz.. • • ..................................... 2 >
2 .a

.9
y

Robustiano F. Herreros M arcos..• #• • . . . . . . 18 de Octubre de 1889.... Negros........................
29 < Feliciano Pinol j  Massot.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Juan Gay F e r n a n d e z . . . . . . . . . . . , , . ; . , , . ; . .
Emilio Rodríguez tJrdillo.. . . . . . . . . . . . . . . . .

18 de Octubre de 1889¿. . .  
18 de Octubre de 1889.... 
18 de Octubre de 1889....

Humacao. . . . . . . . . . .  . . .  . . .  . *>, .
Barotac V i e j o . . . . . ....................
Guayama. • • • • • • • •*••••

2 ° 
3.“ 
3.a 
2 .a 
3.a 
3.a 
3.a 
2  a

9

y .

>
Alfonso Gordillo Herrerra... . . . . . . . . . . . . . . .
Facundo M. de Soto y Pérez del Infiesto.. , .  
Antonio Roura y Marqués... . . . . . . . . . . . . . . .

18 de Octubre de 1889.... 
18 de Octubre de 1889.... 
18 dé Octubre de 1889....

Unión . . . ; . . . . . . . . .
Cagayán. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Camarines Nort e.

W

y
y

30
Román Arjona y A rjona. .................... .........  . . .
Aurelio L. Albueme y R o ig . . . . . . . . . . . . .

18 de Octubre de 1889..
14 de Diciembre de 1889..

Aguadilla.. . . . . . . , . . . .

Puerto Príncipe• • • •  • . . . .  4

y

y ' ,r.

31
32
33

Luis Antonio Angulo y G n r a y . . . . . .
Carlos María Bru del Hierro... . . . . . . . . í  . . . .
Juan Francisco Vías Ochoteco... . . . . . . . . . . .

: 23 de Enero de 1891..........
19 de Noviembre de 1891. 
No consta................. ...

Holguín .................. ....... ... .................»
G alúas. . . . . . . . . . . . . .  .  ¿

3.a 
' 4.a

y
.  y 

Auxiliar segundo del Negociado.
'■'1 ■■• ■. .  , : :'..• ■ y . .■■•■■

E S T A D O  comparativo de la clasificación general de los Registros de la propiedad de Cuba, Puerto Rico y Filipinas,
y de las fianzas que les están asignadas.

REGISTRO PROVINCIA AUDIENCIA ISLA CLASE
Fianza 

Pesos. REGISTRADOR ACTUAL

Abr a . . . . . « « .
Aguadilla.
A l b a y . . . . . . . . . . ........ .

A bra. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Puerto Rico.....................
A lbay... . . . . . . . . . . . . . .  4

Manila. * . , . . . . . . . . . .  ...
Puerto R ic o .. ............ .. .
Manila... . . . .  • • . . . . . . . .

Filipinas;*...........
Puerto Rico........... .
Filipinás..................... * ..

3.a 
3;a 
1 .a
4.a 
3.a 
2 .a

1 . 0 0 0

800
2 . 0 0 0

1 . 0 0 0

1 . 0 0 0  I
1 . 0 0 0

Vacante. « 
D. Román Arjona y Arjoiía. - 

Manuel Martínez Azcoytia*
Vacante. /  ̂ *
Idem.
Do José Sastraño Belaval.

Alfonso X I I . . . . . ..............
Antique
Arecibo.

Matanzas*. . . . . . . . . .  . . .
A n t i q u e . . . .  
Puerto R i c o . . , * , . . . . . . .

■ Matanzas • ..' • .. . • 
Cebú »• '.... . . #. .  j;. . . .
Puerto Rico

C u b a ... ,............ .............
Filipinas ••••.'• * . . . .  •..
Puerto Rico........ ............



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 8  1 8  E n e r o  1 8 9 3  2 2 5

REGISTRO PROVINCIA AUDIENCIA. ISLA CLASE
FIANZA
Pesos. REGISTRADOR ACTUAL

BátfacOa...........................
Barotac Viejo..................

^Bataán.
Bátanle.

* Batan gas...................... .
‘Bay amo. #*••*•••••••••••
Béftibal. ................. .. • • •
*ÍBóhol .......... .

Santiago dé Quba. *.  ̂
. Uoiló «n?.•• '.A » V‘»• » 
Bataán............ ............

Santiago de C u j i a ^ ^  
;Cebú..;C...Av'.á.%. ;v 
Mánila..........................

Cuba . ,. •.. . y1.*# . . . . f'ír,
Filipinas.. A« . . . . . . . .
Idem. ........................

- 3.« 
3 /

1.009 y
-i.ootr

1.000
) D. Juap F p ^ i d S l ^ i o  y Cantillo.

Juan Gay Fernandez.
Vacante.

Batanes.. . . . . . . . . . . . . . .
Bátangas . . . . . . . . . .
Santiago de Cuba. . . .A .

Idem
|dem. a, f.y 
Santiago aé Cuba.»T.

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
■"Jdciu* •
Cuba..

3.a
■ / l* ''
'"' "yt.a ■

1.000
2.oooyy
i.oao

Idem*
)M$n.
Idem.,

Habana . . . . . . . . . . . . . . . .
Bóhol. ••••.......... ••....

Habana.........................
Cebú.............................

Id em ...... . . . . . .  •*•». #
Pili ni ñas*. . . . . . . . . . . . . .

2.a
3.a

4.000
1.000

D. Ignacio Cancio Rodríguez.
Vacante.
Idem. . .... t 
D.- FáCúndo María dé Sotó y Pérez del Infiésto. 

¡H : Francisco Díaz Oehoteco.
tí? Antonio Soura y Marqués.

José Enderica y Gutiérrez.
José Conejos tí‘Ocón.
Valentín I. de Ozamiz y Ostolaza.
Miguel de Liñán y Eguizabal.
Reniigio González Gutiérrez.
José Gregorio Verdaguer y Kiernan. 
Ildefonso Antonio Artiz.
Antonio de Funes y Mórejón.
José Ramos y Perdomo.
Emilio Rodríguez ürdillo.
Francisco Fernández de Landa y Rodríguez. 
José Manuel Triáná y Maderos.
Luis Antonio Angulo y Garay.
Feliciano Piñól y Massbt.

Vacante.
Idem.v¿̂ -̂;.. L , ,

Bulacán. .••••••••••••••»
Gágay án. . . . .  • ».• »;••• ».•»;
üiaguás...........................
Calamianes.......... .
Camarines Norte. . . . . . . .
Camarines Sur.*••••••..

Bulacán. .••**••••»•••♦• 
í Qagayén *.•*. .•.* .» * y* h •
Puerto RÍCo..................
Calamianes...................
Camarines Norte..........
Camarines Sur..............

Manila.
ídem. .(*'.¡¿1. •,*(»'>•, a. .! 
PüérfóRíqqvv...^.
Cebú
Manila.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .
• Idéffí.. á ¿i. ¿ ••. é. ¿ ; • A ■' 
rj puertq Rico, * ••• 
Filipinas. »*••»••*»*•»••, 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.....,••••• . ••••

1.a
3.a
3.a
3-

','":M':3.a' : ; y
1.a

2.000 
1,000 ^ 

800 ;
} S
2.000

Cápiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cárdenas................. .
Cavite

Cápiz. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Matanzas
Cavite

Cebú. . . . . . . . . . . . . . .
Matanzas. . . .  A J.%. . . . .
Mánila.. . . . ; . .  A.. . . . . , .

.Idem. . . . .  • ...............
■ ¿ P t íb á : . . . . , «  «Ai . . , .A
FilininftR . . . . . . . . . . . . . .

2.a

:2.a
; íoiooo

1.500
■'pebu • •••.••••••••••••••
Cieñfüegos.. . . . . . . . . . . . .
Colón.
GuáttabáCóa....................

Cebú. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santa C l a r a . ...
)MatánZás..«á........••.
Hábaha.......... ..............

.Cebú«. . . .  
M&tftiiz&s. . . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cebú.. . . . . . . . . . . . . . . . .
. Cuba. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem
Idem,;.. . . . . . . . . . . . . .
'Idétn. , , , t. •• . . . .  ,

1.a
2.a
3.a
3.a

2.000
8.000
2.000
3.000

1 rGtfáñaiav ••••........... . Pinar del Río................ ídem ...y ;;, y. .yy.yy.y.' 2.a 4.000
1 ’C’iiayaiha. . . . . . . . . . . . . . . Puerto Rico................... Puerto Rico. . . . . . . . . . . . Puerto Rico................... 3.a 800

.. Habana • ,» ...... . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santiago de Cuba........ .
Puerto Rico......... ..........
llocos Norte.............

> Habana......................... Cuba............................ 3.a 2.000
Hábatia... ............ .........
Hoiguín.........................
Humacao. . . . . . . . . . . . . . .
llocos Norte............. • • • •

. Idem . . .  
Santiago de Cuba,.. v. ̂ .t 
puerto Éícb.yi.yA;.í.'.A*.1 
Manila................. .

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.* • , . »»».......
Púerto Rico...............
Filipinas.................

1.a
3.a
2.a
1.a

15.000
2.000
1.500
2.000

llocos Sur..................... líbeos Sur.. .v .. . . . . .  i .. Idem ........................... . Idem••••••••••••••• . 1.a 2,000
Iloilo..................... . Iloilo....... . . . . . .y . . . . . . . Cebú............................ Idem••••.•••••• . . . 1.a 2.000 D. Alejandro Sánchez Massía. 

Vacante. -r*úy.'y \̂\ 
Idem. i'-A 
Idem.
Idem.

Isabela . . . . . . . . . . . . . . . . .
1Jaruco.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Laguna....

Iéábéla........................
Habana. . . . . . . . . . . . . . . .
Laguna.......... ..............

Mftnila.. . . . . . .  . . . . . . .
Habana.. yyAyi y.. Ayyy;y
MániláHAvvi /. ÍIVa V: /V

: *;*• f;*• ••••••••••••Oub a,. ................... .
Firininas. ............ .

3.a
4.a 
1.a

1.000 
1.000 
2.000 
1 000Iiéyte.. . . . . . . . . . . . . . . . . .Lejte........................... Idem............................. 3.a

Mánila Norte............. .
Manila Sur... . . . . . . . . . . . .
Manzanillo............... ......
Marianas.. . . . . . . . . . . . . . . .
Matanzas. . . . . . . . . . . . . . .
Mayagüéz........................
Mmdoro. ••.... #. . . »;«•» 
Miéamis.......................

Manila.
Idem . . . ••• .' i».'. V • •*•. i V r» •
Santiago de Cuba........
Marianas....

Puerto Rico........ .
Mindóro.. . . . . . . .  * é é...
Miéamis............ . . . . . . . !

M a n ila » ................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santiago de Cuba. . . . . .
M á̂tanzas».
puerto Rico...................
Manila..........................
Cebú.............................

Idem. . . . « . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuba»....... . . . . . . . . . : . . . .

'i Filipinas..a'u .VA 
Cuba» #••»•••«••••••••••
Puerto Rico.. . . . . . .
Filipinas......................
Idem.............................

1.a
1.a...
4.a

■yy • ‘3.V: 
1.a 
2.a • 
3.a 
3.a

2.000 . 
2.000 
1.000 
11000 

10.000 
1.500- 
1.000 
i.otíO 
1.500

D* Manuel González Nandín.
Vacante.,
D. Joaquín Acosta., ,
Vácáhte. ’ '; /■
D. Bartolomé Gómez y Gonzáleá.

José Benedicto Geigel.
Vacante.
Idem...........
D. Robustiano Franqisco Herreros Marcos.
Vacante. - /'-í
Idem.
D. Juan Antonio Enríquez García. 
Vacante.

Negros................. .......... Negros...........................
Nueva Ecija..................
NtlbVW Vizcaya.. . . . . . . .
Pampanga.. . . . . . . . . . . .
Pangasinántv.. . . . . ; ; .
Pinar del Río.. . . . . . . . . . ;
Puerto R ico ...u ...•.• •

Id em ....................... . Idem#! 2.a
Nueva Ecija........ . .
Nueva Vizcaya í ¥ i IaV 
Pampanga.... . . .¿. ..¿
Pangasinan.y*.. » ¿ . . . .. *,
Pinar del Río.. . . . . . . . . . .
Ponce.

Manila.,,.. . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . » ; . .  . ; . ;.‘»

I d e m .«• 
Idéin;. A . . J.
Idem. . . . . .

2.a
3.a
1.a

1.500
1.000
2.000

IcLoríi. . . . .  . . . . . . . . . . . Idem.................... 1.a 2.000
Habana.... L. . . . . . . . . . . Cuba • •... • • ,1.a. 10;000 D. Juan Jiménez Bersabé. 

Emilio Pozuelo y Lara. 
Aurelio L. Albuerne y Roig. 
Martín Soriano y Molina. 

Vacante.

Puérto Rico* ..••••••••. Puerto Rico. •.. • . . . . . . . ! 1.a : y '■ , 2.500
Puerto Príncipe *. Puerto Príncine. . . . . . . . Santiago de Cuba. Cuba.. . . . . . . . . .  •... •.. 2.a 8.000

«anta Clara;. . . . . . . . . . . Matanzas • .1.. ;•••••••• Idem ..... Ai.. 1........ 2.a : 5.OO0
Samar... ¿ . . i . . . ......... Samar .•••••••••••••••• Cebú. . . . . . . . . . . . . . . . . . Fiiipináí.yy.yy.'. .iv. 3.a 1.000
Han Antonio de los Baños. 
Han Cristóbal.. . . . . . .  ¿ ..

Habana »■. v.»,.».* . * •• v*. 
Pinar del Río. . . . ¿ ¿  ; í ; . 
Puerto Rico. . . . . . . . . . . .
Idem
Santa Clara. . . .  i . . . . . .

Habana. . . . . . . . . . . . . . . . Cuba............ . *... 3.a 2.000 Idem.
I d e m . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,4.a' . 1.000 D, Francisco de Paula Campos y Centurión.

José Beamud y Massa. ¡ 
José Ignacio Beyens y Somera.
José Garcerán del Valí y Vila.

Han Germán.. . . . . ; .  ¿. , ,  , Puérto Rico. Puerto Rico................ " 2.a : y 1,500
Han Júan Bautista.. . . . .  . 
San Juan de los Remedios. 
Sancti Spíritus;. .* v .. ¿ ¿  
Santa Clara. ¿. . . ;  
Santiago de Cuba. . ; . ¿; *?. 
Surigao.. ¿.■*.... ¿ ¿

Idem.
Matanzas

Idem.. .  A. .y y . . . . . . . . . . i.a ... 2.500
Cuba.*... 3.a 3.000

Idem . . . . . . . . . . . . .  «•■....
Ideín.; v¿«•• •...’ . 
Santiago dé Cuba. . . . . .
Stírigaoi... ¿. . .  ¿. ¿, . : . .  
Tarlac «. . . . .  Ay.

Habana.. . . i*. 
rLÚétf.. •.. ..jrs. A ¿. . .  •.. •
SáñÉEigo de puba;. ¿; ; ;  i 

:iOeltev. . . . . } i i í í im t iA
m flL'rtí'í E _ l ¿ ■' ' ®

’ Idém..;• . . . . . . .
ídem. . . .  . . . . . .
■'Idém ._,r ̂  ;. •... ♦

! /; 3.000 ,
y 8.000

í á biM? 90Ó  ̂#
/  , \ jí* ooO
i

2.000

Emilio Monasterio y Mandillo; 
Benito Pérez de Alejo y ChaviaiiO. 

, » Bonifacio Viilárón y Fernáddéz.
; y í;V<i • : ■ ■ -  ' - r .

. . I d e m * . V- ; 

tí. Agustín Encisb .f Unzúa.
José Francisco Ramos y Pérez.

, Alfonso Gordillo Herrera.
Vacante.

Tayabas ; . . . .*  ¿. . .  A. . .  ./■; Tayabaé ¿ .
iuaunn . . . . . . .
Ideíñ........ j ¿ •; • • • .... • 1 ACléXjLL | | f  | | 0- 0 ¿ ^ \ 0 i| 0 0 0 0 0

Trinidad.. . .  . * . . . . . . .  . . . ■ Santa Clara.; . ; ; aA.A¿':1 . 
Unión

Matanzas.. . ; . . . . . . . . .  • • - C u b a . . . . ; . . . . , . . j íl . „> 2Aa / ,4.000 
1,500TJnión,.................... Manila.......¿ . Filipinas.. . . . .  .A. . . . . . . y;, y 2.a y; y

Zambales.............. . e. Zambales....... . Idem. Idem. . . - .  . . . .. , . . . . . . . ■y ; 3.a 1 000
Zamboanga. . . . . . . . . . . . . Zamboanga.......... ......... Cebú. . .  • •... Idem. . . . . . . . . .  . . . . . . . . 3.a 1.000 Idem. iÍ!

Madrid 5 de Enero de I893.=E1 Director géñeral interino, José Sánchez Guerra.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Madrid.

Nombrada esta Fiscalía especial para instruir el expedien- 
ije en juicio contradictorio en averiguación de si el Teniente 
de Artillería D. Francisco San Juan y Casasola es ó njo acree
dor al ingreso en el Orden civil de Beneficencia con; motivo 
ñel incendio ocurrido el 19 de Julio último en las calles de 
rüíónteleón y Ruiz, se cita á cuantos sepan algo en pro ó en 
«contra dtl asunto de que se trata, para que se presenten á 
declarar en esta Fiscalía, establecida en la calle del Fez, nú- 

:mero;24, principal, durante el período de quince días, no fe
riados, que empiezan á contarse desde la inserción idel pré- 
eente.

Madrid 13 de Enero dé 1893*=Manuel Fardo.=El Seere- 
\ telo, Antonio López. 55—M

Gobierno civil de la provincia de Barcelona.
Sección de Fomento.—GarreterM.

Mo habiendo ofrecido resultado por falta de licitadores la 
pri mera subasta, he señalado el día 20 de Febrero próximo, 
y hi ira de las doce su mañaná, para la celebración dé la se
gún da subasta de acopias de conservación en el actual año 
ecdn taico para la carretera de Sabadell á Prats de Llusanés, 
en eŝ sa provincia* bajo el tipo de£>.922 pesetas 50 céntimos; 
cuyo acto tendrá lugar en este Gobierno Civil, con sujeción á 
la instrucción de 18 de Mario de 1852.,

El presupuesto y pliego de; Condiciones estarán de mani
festó en la Sección de Fomento dé esta provincia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, arregladas exactamente al 
tfiodelpv^ S ia cantidadqúe hâ deNSonsigHarae pr^
m ente en depósito para tomar parte en la subasta será el 1 
por 100, en metálico ó en efeews de la Deuda pública, de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado dicho deposito.

E n c a s o d e ttm  ̂SérpréSéhtM dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrara, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación en los términos prevenidos por la cítada 
instrucción, siendo la primera &éjorá por lo ménbt de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitádores, 
siempre que no bajen .de 10 pesetas. ^ ¡

Bárí^fona 12 de EnOíd de 189?.—El Gobernador Ramón 
Larroca. >", a . a: j

Modelo de proposición.
; D. N. N., vecino de.. . ,  enterado del anuncio publicado 

en.. . . .  , y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de conser
vación para la carretera de Sabadell á Prats de Llusanés, en 
esta provincia, se compromete á tomar a su cargo este servi
cio, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones ex
presadas, por la céntidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
¡ do lisa y llanamente el tipo fijado; peroadvirtiendo que será- 
’ desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 

correspondiente cédula personal y no se exprese la cantidad, 
i escrita en letra.)

(Fecha y firma del interesado.) 7—S

| ¡So habiendo ofrecido resultado por falta de licitadores la 
: primera subasta, h8 señalado el día 20 de Febrero próximo, y 
\ horade las once y media de su mañana, para lá celebración 
i de la segunda subasta de acopios para conservación en el 
i actual año económico de la carretera de Molina de Rey á Cal- 
; das, en esta provincia, bajo el tipo de 9.832 pesetas 50 cénti- 
l mos, cuyo acto tendrá lugar en este Gobierno civil, con suj e- 

ción á la instrucción de 18 de Marzo dé 1852.
El presupuesto y pliego de condiciones estarán dé mani

fiesto en la Sección de Fomento de esta provincia.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex

tendidas en papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al 
módelo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente en depósito como garantía para tomar parte en la su
basta será el 1 por 100 en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acr °4ite haber realizado dicho depósito.

En el caso de qué se presenten dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
Tés, Siempre que no bajen de 10 pesetas.

Barcelona 10 de Enero de 1893.=El Gobernador, Ramón 
Barroca.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e ... . . .  enterado del anuncio publicado

e n . . . . . f  de las condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de los acopios de conser
vación p$ra la carretera de Molías de Rey á Caldas, en esta
froVjíncía; durante el año económico actual, se compromete 

toinar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los 
iéquisitosy condiciones expresadas, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo Ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qué será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal y no se exprese la cantidad 
escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 9—S

No habiendo ofrecido resultado por falta de licitadores la 
primera subasta, he señalado el día 20 de Febrero próximo, y 
hora de las diez de su mañana, para la celebración de la se
gunda subasta de acopios de conservación para lá carretera 
de San Fructuoso á Berga, en esta provincia, bajo el tipo de 
8.464 pesetas, cuyo acto tendrá lugar en este Gobierno civil 
con sujeción á la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

El presupuesto y pliego de condiciones estarán de mani
fiesto en la Sección de Fomento dé esta provincia.

Las proposiciones se presentarán en pliegoá cerrados 
extendidas en papel del sello II.0, arreglándose exactamente 
al modelo adjtinto,^y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente en depósito como garantía para tomar parte en la 
subasta será el i por 100 en metálico o en efectos de la Deu
da pública, debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado dicho depósito.

En caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, en los términos prevenidos por la citada 
instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quédando las demás á voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de 10 pesetas.

Barcelona 12 de Enero de 1893.=E1 Gobernador, Ramón 
Larroca.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en.. . . .  y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de conser
vación para la carretera de San Fructuoso á Bergá, en esta 
provincia, durante el año económico actual, se compromete á 
tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones expresadas por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que sé haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañaba de la 
correspondiente cédula personal y no se exprese la cantidad 
escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 8—S
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Gobierno civil de la provincia de Baleares.
Sección de Fomento.—Faros.

En virtudda k> d ispu so  por íteaiorden de 29 de Novíem- 
ibre último, he señalado el 31 del actual, á las doce , dél día,

, para Ja adjudicación en pública subasta del servicio de, abas
tecimiento de los faro» de Ibiza, durante los cuatro años eco
nómicos de 1892 93,1893-94,1 §94*95 y 1895-96, cuyo presu
puesto de contrata importa pesetas 16.443*20;

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, bailándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
del mismo, para conocimiento del,público, el correspondiente 
presupuesto y condiciones facultativas y económicas, 
v Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de clase 11.a, arregladas exacta
mente al modelo-adjunto, y acompañadas del resguardo que 
acredite haber realizado en la* sucursal de la Caja de Depósir 
tos el 1 por 100 como garantía para tomar parte en la su- 

i ■ /: ' v ,í, r v  . ■
En, el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua

les, se celebrará en el acto entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prevenidos en la citada Ins- 

, trucción, siendo la primera puja, por lo menos, de 50 pese
ras, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen de 5 pesetas.

Los derechos de inserción, del presente anuncio en la Ga
rceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, se- 
orán de cargo de los licitadores.
; Palma 9 de Enero de I898.=El GóharntiJor interino, Ale
jandro Boselló. .

ir « Modelo de proposición.
D. N. N   vecino de   enterado del anuncio in

serto en el Boletín oficial de esta provincia, del presupuesto 
y  condiciones facultativas y económicas para contratar él 
servicio de abastecimiento de los faros de Ibiza, durante los 
cuatro años económicos de 1892-93,1893-94,1894 95 ŷ  1895 á 
96, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, cqn 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de.. . . .  (aquí se escribirá en letra la canti
dad que se proponga.)

(Fecha y firma del proponente.) 11—S

Intervención de Hacienda de la provincia de Alicante.
Extraviadas las cartas de pago que se expresarán á con

tinuación, de los depósitos constituidos en la Caja sucursal 
de Depósitos de esta provincia, á favor del Ayuntamiento de 
Benimelí, por. la tercera parte del 80 por 100 de sus bienes 
, de Propios, se anuncia al público para que las personas en 
cuyo poder puedan hallarse las expresadas cartas de pago 
las presenten en esta, oficina; en la inteligencia que transcu
rridos que sean dos meses, contados desde el día en que se 

• publique el presente anuncio en este periódico oficial, sin que 
parezcan las referidas cartas de pago y sin que se presente 
en esta misma oficina reclamación de tercero, se declararán 
nulas y sin ningún valor ni efecto y  se procederá á la devo-; 
lución de dichos depósitos, quedando libre de ulterior res
ponsabilidad la Caja de Depósitos.

CARTAS D #  TAGO ¡

c 20 dt Fetmrad&Wfa ?
Número 118 de entrada: 80 por 100 dé Propíos.---I); Ma

riano Ibarra, á favor del Ayuntamiento de Benimelí, por la; 
tercera parte del primer pago al contado por compra de un 
monte llamado Tosal de Ferrer, 63 reales 54 céntimos.

31 de Diciembre de 1863.
Número 910 de entrada y 186 de inscripción: 80 por 100 

de Prppios D. Mariano Ibarra, á favor del Ayuntamiento 
de Benimelí, por la tercera parte del primer pagaré por com-

fra de un monte llamado Tosal de Ferrer, 66 reales 67 cén- 
imos.

25 de /mió de 1864.
Número 696 de entrada y 302 de inscripción: 80 por 100 

de Propios.—D. Mariano Ibarra, á favor del Ayuntamiento; 
de Benimelí, por la tercerá parte del segundo pagaré por? 
compra de un monte llamado Tosal de Ferrer; 66 reales 67 
céntimos."

31 de Agosto de 1865.
Número 928 de entrada y 503 de inscripción: 80 por 100 

de P rop ioB .—Recibido del Tesoro por la tercera parte de nn 
pagaré par compra de un monte llamado Tosal de Ferrer, 
satisfecho á favor del Ayuntamiento de Benimelí, 6 escudos 
667 milésimas.

20 de Diciembre de 1866.
Número 950 de entrada y 707 de inscripción: 80 por 100 

de Propios.—Recibido del Tesoro por la tercera parte de un 
pagaré realizado por el Banco y satisfecho por D. Mariano 
Ibarra, á favor del Ayuntamiento de, Benimelí, 6 escudos 667 
mMésImas.

7 de Octubre de 1867.
Número 814 de entrada y 819 de inscripción: 80 por 100 

de Propios.—«Recibido del Tesoro por la tercera parte de un 
pagaré realizado por el Banco y satisfecho por D. Mariano 

, Ibarra, á favor del Ayuntamiento de Benimelí, 6 escudos 667 
milésimas.

3 ái? Junio de 1868.
Número 565 de entrada y 963 de inscripción: 80 por 100 

de Propios.—El Tesorero por la tercera parte de un pagaré 
realizado por el Banco y satisfecho por D. Mariano Ibarra, á 
íavor del Ayuntamiento de Benimelí, 6 escudos 666 milé
simas*

&ücantel4 de Enero de 1893.=K. Brañas Rodríguez.
43—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por m enóontrm é sus destinatarios, punios de donde
proceden y mmbrs$' f'domicilios*

..CímstAAL.
Aguilar.—José Y&lverde, Saúco, 13 (ausente).
Baimiel.—Pedro Ortega, Ftiencarral, 21.
Oviedo.—Angelo Alonso, Reina, 3.
Guadalajara.—Galo Núñez, Alcalá, 12, principal.
Yillacaña.—Tiburcío Santos, lista Telégratos.
Cangas de Tineo.—Santiago Rodríguez, Alcalá, 13.

NOROESTE

Yalladolid.—Angel Vergara, Eguiluz, 3.

'"OESTE'1 ■■¡
Navalcarnero*—Pedro Manto, ronda Segovia, 3.
Yillamayor.—María Bozalén, travesía de las Yistillas, 1* 

bajo*
NORTE

Santander.—Alcold, éanta Engracia, 42 ó 52.
ESTE ,

Santiago.—Conde Palmaela, Lagasca* barrió Salamanca.
Madrid 17 de Enero de 1893. = P o i el Jefe del Centro^ 

Lucip A. Pérez.

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de la Carraca. ,

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 361, de 26 dél 
mes anterior, y en los Boletines ¡oficiales de esta provincia y ja 
de Sevilla, .números 308 y 153, de 28 y.25 del propio «respecti
vamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública el suministro de los materiales y efectos ne
cesarios en la tercera y quinta agrupación, con destino á dis
tintas atenciones de las mismas, bajo el tipo total de 3.013‘57 
pesetas, se hace saber por medio del presente que el remate 
tendrá lugar en los sitios-indicadas y  en la forma anunciada el 
día 28 del mes actual, dando comienzo al acto á las doce de 
la mañana.

Carraca 9 de Enero de 1893. — El Secretario, José Yal- 
verde. 648—S

Publicados enla G a c e t a  d¿  M a d r i d , núm. 360, de 25 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales dé ésta provincia y  la 
de Sevilla, números 308 y 153* dé 28 y  25 dél propio respecti
vamente, los anuncios y modelos dé proposición para sacar 
á subasta pública el suministro dé los materiales y efectos 
necesarios en la segunda y cuarta sección y tercera agrupa
ción con destino á distintas atenciones de las mismas, por 
valor en total de 1.714l79 pesetas,  ̂sehacé sabcrpormedio del 
presente que el remate tendrá lugar en los sitios indicados y 
en la forma anunciada el día 28 del mes actual, dando co - 
mienzo al acto á la una de la tarde.

Carraca: 9 de Enero de 1893.=E1 Secretario, José Yal- 
verde. 649—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ay untamiento constitucional de Calahorra.

Habiendo sido comprendidos en el alistamiento formado 
en esta ciudad para el reemplazo del Ejército del año actual 
los mozos que á continuación se relacionan, como naturales 
de ella, los cuales se ausentaron de la misma con sus padres 
ignorando su actual paradero á pesar délas gestiones prac
ticadas, se ruegan los Sres. Alcaldes de las poblaciones en 
donde aquellos puedan residir, comuniquen á esta Alcaldía 
si se hallamalistados, para* que no les pare perjuicio á los in
teresados.

Nombres de los mozos que se citan.
Cristóbal Romero Pérez, hijo de Juan y de Felipa, nació 

en 10 de Julio de 1874.
Leonardo Merino Marrodán, hijo de Domingo y de Floren

cia, nació en 2 de Noviembre de 1874.
Leopoldo Olazarán Nadal, hijo de Isidoro y de Juana, na

ció en 15 de Noviembre de 1874.
Ponciano Laburo Yázquez, hijo de José y de Francisca-, 

nació en 19 de Noviembre de 1874.
Calahorra 9 de Enero de 1893.=E1 Alcalde, Yidal Boques.

49—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
GRANADA

D. Juan Iglesias y Castro, primer Teniente dél regimien
to Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor de cau
sas militares.

Habiéndose fugado del calabozo del Hospital militar de 
esta plaza Juan Soldán Quintana, soldado del regimiento 
Caballería de Pizarro, del Ejército dé Cuba, hijo de Juan y 
de Francisca, natural de Granada, vendedor ambulante, a 
quien estoy sumariando dé orden del Exorno, Sr. Géneral 
Gobernador militar de esta, plaza* por haberle fugado dé di
cho establecimiento donde se hallaba preso.

Por el presenta tercer edicto llamo, cito y emplazo al re
ferido soldado, para que en el término de diez días, á contar 
de la fecha de la publicación del mismo, se presente en el 
cuartel de la Merced para oír sus descargos; apercihiéndolé 
que de no verificarlo en el plazo mancado se lé seguirá la 
causa en rebeldía.

A la vez, en nombré de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhortó y 
requiero á las Autoridades, así civiles como militares, practi
quen las diligencias oportunas á la busca del procesado alu
dido, y c*so de ser habido, lo remitan en calidad de preso á 
la guardia del principal de esta plaza, á mí disposición, por 
haberlo asi «cordado en providencia de éste día.

Dado en Granada á 6 de Enero de 1893. =E1 Juez instruc
tor, Juan IglesiaSo=Por su mandato, el sargento Secretarlo, 
Francisco Franco. 29^-M

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Juan González Lendines, Capitán, primer Ayudante 

del regimiento cazadores de Vitoria, 28 de Caballería, y Juez 
instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldádo dél segun
do escuadrón de este regimiento, Manuel Cozano Jiménez, 
natural de Puerto Real, provincia de Cádiz, avecindado en 
San Fernando, hijo de Juan Antonio y de Carmen, estado 
soltero, de veinte años de edad* de ofició herrero* cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba poblada, boca regular, ct>- 
lor trigueño, frente regular, aire y producción buenos, senas 
particulares no tiene, y á quien de orden del Sr. Coronel del 
cuerpo estoy sumariando por la falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia milita?, por el presenté primero y único edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho individuo Manuel Cózano Ji
ménez, para que en el término de treinta días improrroga*

bles, á contar deMe la feeha, sin más llamarle ni f mpfezar- 
le, Represente en este J uzgado, sito en el cuartel de Caballe
ría qiie ocupa este regimiento, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apermbimiento de ser declarado rebelde sf no 
comparece én él referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
taras y á los agentes de Ja policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y  
caso dé ser habido lo remitan en calidad de preso y á mi dis
posición; pues asilo tengo acordado en diligencia de este día.

T  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia.

Dada en Jerez de la Frontera á 29 de Diciembre de 1892.= 
Juan González Lendines, 16—M.

MALAGA
D. Ramón (Mella y Julia,, Alférez de navio graduado y 

Ayudante fiscal de la Comandancia militar de Marina dé Má
laga. - . * ■ v: : ' r

Usando de las facultades qué como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi único edicto y término de trein
ta días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á los sentenciados por 
delito de contrabando Antonio Moreno Díaz, hijo de Antonio 
y  de María, de treinta y cuatro años de edad, casado, de ejer
cicio marinero y sin instrucción; José Méndez Contreras, 
hijo de Pedro y de Isabel, de treinta años de edad, soltero, 
marinero y sin instrucción, y Sebastián Ortíz Sánchez, hijo 
dé Francisco y de María, de cuarenta y seis añós de edad, ca
sado, marinero y sin instrucción, todos naturales y vecinos 
de la villa de Estepona, para que se presenten en esta Fis
calía de Marina ó al Ayudante de aquel distrito, á fin de po
derle notificar la sentencia recaída en la causa que por el ex
presado delito se les sigue; teniendo entendido que de no ve
rificarlo en el sitio y término prefijado serán declarados én 
rebeldía y se les causarán los perjuicios á que haya lugar por 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, lo 
mismo civiles que militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los expresados reos? y  caso 
de ser habidos se entreguen en la cárcel departido á dispo
sición del Sr. Comandante de Marina de esta provincia.

Dado en Málaga á 4 de Enero fie 1893.=Ramón Ortells*
18—M

D. Yicente Adrover Zaragoza, Ayudante de la Comandan
cia de Marina, y Fiscal en comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigen
tes, cito, llamo y emplazo por este mi tercero y último edic
to, y término de diez días, á contar desde la fecha de su in
serción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á D. Yíctor Carenzi y Galíeri, de treinta años de edad, 
natural de Génova .(Italia), comerciante, socio dé la casa Ga- 
renzi y Galleri j  Compañía; de Gibraltar, cuyo señor no tie
ne residencia fija, y ̂ cuyas demás ¡señas generales se ignoran, 
para que se presente en esta Comandancia de Marina para 
llevar á efecto la práctica de ciertas diligencias judiciales; 
teniendo entendido que de no verificar su presentación en el 
sitio y término prefijado será declarado en rebeldía, parándo
le los perjuicios que haya lugar por la ley*

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del antedicho individuo, y  caso de ser 
habido, lo entregarán en la cárcel de partido á disposición 
de la superior Autoridad dé Marina de esta provincia.

Málaga 5 de Enero de 1893.=Yicente Adrover. 17^M

MELILLA
D. José Pabón y Lobo, Comandante de Infantería* Juez 

instructor permanente de la plaza de Melilla y de la causa se
guida de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar 
de esta plaza contra el confinado Luis Pollo Hernández por 
quebramiento de condena el día 12 del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al con
finado Luis Pollo Hernández, natural de Alaejos, provincia 
de Yalladolid, hijo de Lorenzo y de Felipa, soltero, jle cua
renta y un años de edad, de oficio tocinero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color 
sano, ojos pardos, nariz regular, boca regular, barba nacien
te y dé un metfco 610 milímetros dé estatura, paTá que en el 
precisó término de veinte díau, contados desdé!a públieaciÓn 
de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a ú Eid , comparézca én 
el penal de esta plaza á mi disposición para responder á los 
cargos qué le resultan en la causa qué de otden del Exce
lentísimo 8r. General Gobernador militar de la misma se le 
sigue con motivo dé isu fuga en la noéhe del día 12 dél ac
tual; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pltézo- 
fijadô  ̂sérá declíÉradb rebelde-, pafándOlé el perjuicio que haya 
lugar* ■' .. .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como mili
tares,'para que practiquen activas diligencias én busca dél 
referido procesado Luis Pollo Hernández, y en caso de ser 
habido lo remitan en Clase de preso con las seguridades con
venientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Melilla 24 de Diciembre de 1892.™ Jo sé Pabón y Lobo.
31—m :.

SAN FERNA.ND0
D* (Jarlos Ruiz y Canales, Gapitán de navio de pirimera 

clase, Mayor General del Departamento de Gádiz, Fiscal de 
) lamusa,raBio.de víveres de Abrilvdol869 á Mayo de 1870

En uso de las facultades que las Ordenanza# generales m  
la Armada me conceden, por este mi segundo edicto cito, lla
mo y emplazo para que en el término de Véinté días se^pre- 
sente en esta Fiscalía, sita en la Mayoría General del Depar
tamento, á D. jacobo Patrem y Mele, natural de Gádiz y asen
tista de víveres que fue el. año- de 1869, con objeté deshacer/le 
una notificación. .

San Fernando 7 de Enero dé 1898¿=Carlos Rmiz
34—M .

Juagados de primera instancia.
ALCALA DE HENARES

D. Francisco Monedéró López, Juez municipal dé esta ciü- 
dad é interino de primera instancia dé la misma y su parla
do, por hallarse usando de licencia el propléta io.

Por el presente edicto hago saber que el día 8 de Febrero



Gaceta de Madrid.- Núm. 18 1 8  Enero l893 2 2 7
próximo, y horaAeS»* diéz de su maíñaalaf eu la
gala dé audiencia dé este Juzgado el remate de la fií^txústi** 
cá perteneciente á la téstaúientaff» de D t Mar tí ir Gr tiz y Mar* 
tín en la» diligéneias'que se-siguen á instancia dekProeura- 
doT D. Manuel Maruri y Agnirre, *en nombre de D. Santiago 
Ortiz y otros, como albaceas testamentarios de referido fina
do, para que se les autorice para la venta de referida finca, la 
cual, con 1& cantidad en que ha sido tasada, es la siguiente:

■ • Pesetas.

Un prado ó dehesa de secano, Conocido con el 
nombre de Buenavista, en el término de Alge - 
te y sitio de la heredad de la Torre, compues
to de 274 hectáreas, equivalentes á 773 fane
gas cinco celemines de la medida del país, todo 
bajo una linde y dedicado á pastos, excepción 
¿echa de unas 40 fanegas roturadas, y linda 
por Saliente con los cerros que dan vista al río 
Jar&ma; p reí Sur con los llamados del río 
Guadálix; por el Poniente con el río de este 
nombre, y por el Norte con el términó muni
cipal del Molar, vereda de Salomón, y fincas 
de i Marqués de Alcaíliees; tasada por los pe
ritos en.          .                   ................. 42.990‘98

Lo que se anuncia al público para los que qpierán intere
sarse en su adquisición; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran todo ¡el ¡valor que los peritos ¿an 
dado a íá finca deslindada, y que es objeto de la presenté su
baste.

Dado én Alcalá de Henares á 5 de Enero de IS93.=Francis- 
co Monedero López.=Ante mí, Licenciado Regipo Villalvilla.

X—1244
ARNEDO

Por el Sr. D. Albino del Prado, Juez de primera instancia 
de este partidb, en el expediente de ejecución promovido por 
el Procurador de éste Juzgado D. Manuel Ruiz de Grordejue  ̂
la!, en representación de D. Angel del Pueyo y Aguirre* veci
no de Munilla, contra D„ Policarpo Fernández Sáenz, su con
vecino, se ha acordado hacer saber á los heredero» dé Don 
Inocencio Miguel, que resulta acreedor hipotecado* por 660< 
pesetas en una casa sita en dicha villa y su calle del Plani- 
11o, números 13 antiguo y 11 moderno, que se halla embar
gada eá dicho expediente, para que si les conviniere intér- 
vefegáb en el avalúo y subasta de dicha casa; é ignorándose 
quiénes sean aquéllos, se les cite por el presente, que se in
sertará en la Gaceta d e Madrid y Boletín oficial de esta pro- 
vinera.

Y á fin de que lo acordado tenga efecto, y para su inser
ción en la Gaceta de Madrid, expido la presente, que firmo 
en Arnédo á 14 de Enetó de 1893^=íiOrenzo Ciórdiai

X—1240
. ARZEfA

D, Gerardo Pardo Prado, Juez de instrucción del partido 
de Arzúa.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Anto
nio Ramos, alias Cuberro, hijo de María, natural de la parro
quia de Arzúa, que según consta de diligencias pasa de un 
año se ausentó parada isla de Cuba, sin que al presente se 
conozca allí su paradero, A fin de que en el término de diez 
días comparezca mite ésíe Juzgado! bifr &ña diligencia r é  
emplazamiento para ante la Sala de lo criminal de la Audien
cia territorial de la Oóruña á usar de su derecho en H  Cánsa ! 
que se le ha seguido sobre lesiones* á Joaquín Conde,, y  en su: i 
virtud, nombre Procurador y Abogado que le aconsejen en i 
el curso da aquel procedimiento pendiente en el Tribunal; í 
pues en otro caso se le declarará rebelde, con los demás per- ¡ 
juicios á que hubiere lugar en derec¿o. . 4

Y al efecto de que sea habido, requiero á las Autoridades \ 
civiles y militares y dependientes de policía judicial, proce- i 
dan ó su busca, conduciéndole á la cárcel de este paitido en 
clase de detenido; pues así lo acordé en diligencias del cum- f 
plimiento de una carta orden de la Superioridad sobre empla- jj 
zamieuto de dicho procesado y otros para nombramiento de  ̂
defensores. I

Dada en la viila de Arzúa á 10 de Enero de 1893.=Gerar- ; 
do Pardo. =E1 actuario, Víctor Castillo. J—164 ¡

; a s t u d i l l o  , * \

' El Sr. Juez de instrucción de esté partido *de Astudillo^ S 
eh el sumario que se halla instruyendo por hurto de un ma*-; ' 
óbo, tiene acorlada la comparecencia ante elmismo para dé- \ 
(filtrar del testigo Gitano*- conocido’por el hijo^dtelPiút^ cuyc  ̂ i 
hembrtí y apellido, así como su residencia ydoihieilio •
ñora. ■ >

Y con e! fin de citar á mencionado testigo, expido la pre- ¡ 
sente -cédula, con el apercibimiento que de no comparecer ' 
ante este Juzgado al objeto indicado dentro de los diez días ‘ 
Siguientes al de la inserción de esta cédula en la G a ceta  de ¡ 
Madrid , incurrirá en la multa de 5 á 50 peseta». \

Astudillo 11 de Enero de 1893.=É1 Escribano, Basilio Or  ̂ ¿ 
dóñez. J—165 I

ATECA |
D. Joaquín Feced Valero, Juez de instrucción de la villa y I 

su partido de Ateca. ,|
Por la, presenterequisitoria m ego y encargo á todas las i 

Autoridades y agentes de policía judicial, procedan á la bus- i 
y captura de los; objetos y dinero que luego se expresaran, j 

robados de la iglesia parroquial de Aniñón la noche del 8 al I 
9 de los corrientes, procediendo á la detención de las perso- f 
ñas en cuyo poder se encontraren de no justificar su legíti- i 
ma adquisición, y poniendo unos y otros á disposición de 1 
este Juzgado.

Dada en Ateca á 12 de Enero de 1893.=Joaquín Feced. =  f 
De b u  orden, Juari Manuél Gil.  ̂ |

- Objetos rolados.  • 1
tJna caja donde se eMontrábá él Santísimo Mifetéíió, de | 

plata, con una caleña dorada del mismo metal. ; |
Un candelabro de metal blanco. |
Cinco lámparas de plata. |
Dos sacras de metal blanco. , f

' Un ííicehsario con su naveta de plata. |
La cruz pítripoquiál pequeña del mismo metal. > |
Un cáliz también de plata. |
Dos de bronca con sus copas de platas I

, Tres pateñas también de plata. ¡
. Doscientas sesenta y cinco pesetas próximamente en 1 

plata. I
Tre* crismeras ¿é plata con sú concha, también de plata, I 

para ei bautismo. J—166 |

BARCELGNAr-NORTE
D, Salvador Alajfóndí y  Marco, Juez deinstrucciónídel dis- 

trito del Kóite. v
En virtud de la presente, que se expide en méritos de 

carta orden de ia Superioridad, dimanante de causa sobre 
estafas contra Joaquín Tintoré y Ribalta, de veintisiete años, 
soltero, telegrafista, prefecto del Colegio dé Balmes, situado 
en Gracia, natural de Sarria, hijo de Jacinto y de Teresa, 
siendo de estatura regular, cabello castaño, color moreno, 
ojos pardos, usa bigote, y viste de caballero, se cita y llama 
al mismor, para que en el témino de diez días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma- 
DBiny Boletva oficial de esta provincia, comparezca ante di
cho Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 

i segundó,! fin de serle notificado el auto de prisión contra él 
| dictado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de-
I clarado rebelde.
| Ah propio tiempo rue^o y encargo á todas las Autorida- 
| des>y agentáis de M policía judicial procedan á la busca y 
i captura del expresado sujeto, conduciéndole á disposición de 
| esté Justado,*
f Dada* en Barcelona á 7 de Enero de 1893.=Salvador Ala- 
I fóift.^Itolano Gres. J—167
I  ' ! ; ; . . .  , /  : ■ t;. . y,  *.

I ; Ba r c e l o n a *—p a r q u e

| D. Francisco Javier Muñoz, Juez de instrucción del dis- 
; trito del Parque.
j Por la presente se cita, llama y emplaza á Maximiliano 

Cohén de Hertrelí, haturalde Gollnow, provincia de Posme- 
ranía (Alémania), hijo de Moisés y Paulina, de treinta años 

; de edad, soltero', Señas perdónales estatura regular, tez blan- 
I ca, otos pardos, pelo castaño, usa barba y bigote y lente», 

que habitó en el paseo de feabel, núm. 14, piso segundó, Ge
rente déla razón éocial Mak-(¿>hen y Compañía, cuyo actual 
paradero sé ig&ork, p̂ rfe dentro el término de diez días, cóm- 

; parezca ante esté Juzgado para la práctica de una diligencia 
| de justicia en la causa que se le sigue por estafa; bajo aper- 

cibimíehtó qtié de no4 Verificarlo se le declarará rebelde, pa- 
; rándole el perjuicio que haya lugar, 
í /  Eh su cohsecuéDCíá, exhortó y requiero á todas lás Axitó- 
| ridades,>a»í civiles como militares é individuos del Poder ju- 
! dicial, procedan ádá'búsca y captura de diebo Maximiliano 

Cohén, poniéndolo en la cárcel nacional á disposición de este 
; Juzgadó. • • .. - : - '■

Dada en Barcelona á 9 dé Enero de 1893.—Francisco Ja
vier Muñoz. =Por D;'Marc.áo,í>íánitó,iRftfaeÍBórus¿:1’:

 -■ ■■■'" ' '  ^ l*-f j - M
DURANGO

D. Sebastián Aréchavala, Juez de instrucción de Durango 
y su partido.

Por la presente cito y Hamo á Jorge Martínez Sáez, casa
do, empleado que fué del ferrocarril, de treinta y cuatro años, 
vecino de Zumártaga, hijo dé Valentín y Sotera, natural de 
Salinas de Anana, provincia de! Alava, procesado en Causa 
criminal que instruyo sobre hurto, para* que comparezca en 
este Juzgado en él término de doce día», contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G aceta de Madrid ; 
bajo apercibimiento de que en otro casó será declarado re
belde y Ib parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes dé 
policía judicial q{ue procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y lo conduzcan A la cárcel de esta villa á mi dis
posición! ' .

El motivo qué ha dadóTugáf á la e^pédición de ésta re
quisitoria, efe él haberhé'auSéhtádo el procéáado de su domi
cilio é ignorarse su paradero : f  haber dejiadó5 de Concurrir á la 
presencia judiéiál cuando fúé llamado.

Dada! en Durango á 10 dé Enero de 1893.=Sebastián Are- 
chavala.' =  Ante mí, José Maríá de Magallares.

J—169
GERONA

D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción del 
partido de Gerona.

En virtud deli presente, que se expide en méritos de causa 
criminal que me hallo instruyendo sobre defraudación á la 
Hacienda, se cita y llama á un hombre qué sobre las cuatro 
y media de la mañana del día 2$ de Septiembre último pasa
ba por la carretera de la Junquera con un bulto en la espal- 
da conteniendo tejidos, y al darle el alto los carabineros, 
arrojó el citado bulto,al suelp y se pus© en precipitada fuga, 
para que dentro el término de nueve días, á contar desde el 
siguiente á la inserción del presente en la Gaceta  de Ma
drid, comparezca en este Juzgado al objeto de prestar la 
oportuna declaración en la expresada causa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya 
■lugar. .v-VJ-'.-'

Dado en Gerona á 11 de Enero de 1893.=Juan de Dios Ca~ 
brera.í=Por mandado de S. S., Francisco Baylina.

J—171
- MADRID—HOSPITAL
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Hospital de esta Corte..
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

María Marco, qué habitaba en la calle de Santa Isabel, nú
mero 45, piso segundo, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez d{as, con
tados desde la publicación de la présente en los periódicos 
oficiales, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle del Ge
neral Castaños, con el fin de hacerle cargo de las resultas de 
la causa que contra la misma se instruye sobre hurto y esta
fa; apetóblia que de no verificarlo la parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho y será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y presentación éa este Juzgado de referida procesada.

Dada en Madrid á 16 de Enero de 1893.=Emilio Méndez. 
El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

J-r-157
; MADRÍD-hPá LAOIQ

En virtud de providencia déí Sr. Juexda primera instan
cia del distrito de Palacio de esta Corte, refrendada por el ac
tuario que suscribe y dictada en los autos de juicio, declara
tivo de mayor cuantía promovidos por D. Isidoro Tomé y 
Gálvez, sobre caneelmon de una carga que gravita sobre la 
casa calle de Legafiitos, con vuelta á la plaza de Afligidos, 
señalada por la primera con io» números 64 y 66 modernos y 
54 y 56 novísimos, y por la segunda con el núm. 7 moderno 
y 5 y 7 antiguo de la manzana 538, se cita, llama y emplaza 
por el presente segundo edicto á.D. Gregorio Azebal, sus he
rederos ó causa habientes, á fin de que dentro deí término de

quinto dia, contado desde el siguiente *\ de esta publicación 
compárézéáü éM díÓhd Juzgadb re
presentados á ejeje^.fl^'d«Wao^bife?-,J^€rcibimiento que 
transcurrido dicho término sin verificarle) seguirán los auto» 
en iu. tébóldía, parándoles el perjuicio* que haya lugar.

 ̂ Madrid 14 de Enero de 1893.=^V.°B;^=íMuñoz.= El actua
rio, Fernando BertránAguádo.  ̂ . X-r-4245 c ’

MALAGA—SANTO DOMINGO
tH. Juan de los Ríos Báez, Secretario del Juagado de ins» 

trucéióü del distrito dé Santo Domingo de esta ciudad.
Oortifico que en lás diligencias instruidas al objeto de 

Hatttfar por Téquisitoria á Francisco Linares García, se en* 
cuentra la requisitoria que copiada efe como sigue:

«D; Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de ésta ciudad.

Póf la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Li«* 
nares García, de esta naturaleza y vecindad, habitante en el 
Jardín de Santo Domingo, hoy en la calle dé San Antonio, 
número 18, camino de Churriana, trabajador de la fabricado 
hilados de algodón Industria Malagueña, hijo <1e José y  
Eduarda, de diez y nueve años de edad sifi instrucción; su» 
senas personales son: estatura un metro 650 milímetros, cárA 
larga, nariz regular, barbilampiño, boca regular, ojos ínela* 
doB, color trigueño, pelo castaño oscuro, para que dentro del 
término de quince días se presente en la cárcel pública da 
esta ciudad a responder á los cargos que le resultan en causa 
sobré lesiones; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde; cuyo término empezará A ¿untarse deBde lapubli 
cacióh de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín ok* 
cial de la provincia.

Asimismo ruego y encargo a todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial, man
den proceder y procedan á la busca y detención en la cárcel 
pública del referido Francisco Linares García.

Dada en Malaga? á 1 1 dé Octubre de 1892 =Franci»co Ga- 
ll6gO:=Fbr mandado de S. S„ Licenciado Leopoldo López.á-

Concuerda con su original, á que me’remito; y para que 
conste y sirva de testimonio, para su inserción en la Gaceta 
de MADRiD,ppngo el presenté, que firmo en Málaga á7dfe 
Enero de 18é3.=¿Juan de los'Río».

J FOSADAS ■. -
D. José García Mcldecasas, Juez de instrucción de ,esta 

partido.
é Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de diez días; contados désde su inserción én la G aceta 
de Madrtd y Boletín oficial de esta provincia , á Simón. 
González López, de Veintisiete años de edad, casado, jom a- 
lero, y vecino que se dice ser de Priego, para que comparez
ca ante este Juzgado, con el fin de que sea recouocido por el 
Médico forense del mismo D. Emilio Latorre Gente, y el ti
tular de esta villa A. Francisco Aran da Torres: pues áfeí lo 
tengo acordado en el sumario que instruyó con motivo déla» 
lesiones que dicho individuo sufre; bajó Apercibimiento quo 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar

Dada en Posadas á 9 de Enero de 1893.=José G Valdeei*,* 
sas.=±:El actuarlo, Félix Nugués. J- -̂159

SEGO VIA
D. Tomás García Martín, Juez de primera instancia de 

Segovia y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que á instancia del 

Sr. Director de la sucursal del Banco de España en esta ciu
dad, ha sido declarado en estado de quiebra por auto dé 31 
de Diciembre ultimo D. Guillermo Martínez y Pérez, comer
ciante, banquero en esta-capital, y, por lo tanto, se hace sa
ber que para la primera junta general de acreedores se ha 
señalado el día 7 de Febrero próximo, y hora de las diez da 
la mañana, en la sala de sesiones del Ayuntamiento de esta 
capital, á cuyo efecto se convoca á los mismos par» su asis
tencia; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á quo 
haya lugar en derecho.

Dado en Segovia á 10 de Enero de 1893.=Tomás Garcítt 
Martín.=El Escribano, Celestino Pérez. X—1247

SORT
Por la presente  ̂y en Virtud de providencia dictada poc 

el Sr. Juez de instrucción de este partido, en 3 del actual en 
causa que se sigue en este Juzgado sobre delito de robo de 
trigo, se cita á Francisco Rubio, alias Sastret, vecino de Llo- 
darre, para que dentro del plazo de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en dicho sumario; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Sort 7 de Enero de 1893.=Félix Claró, Escribano.
J—186

NOTICIAS OFICIALESCompañía del Ferrocarril hullero de La Kobla 
A Valmaseda.

El Consejo de administración convoca á junta general or
dinaria de señores accionistas para el día 30 del corriente, á 
las cuatro de la tarde, en las oficinas, Gran vía, 30, bajo, á te
nor de lo dispuesto en el art. 18 de los efetatutos, estando de 
manifiesto, desde la fecha, los documentos y comprobantes 
en las mismas, donde se facilitarán también á aquéllos las 
cédulas nominativas que prescribe el art. 14 de los citados 
estatutos.

Inmediatamente después de la junta general ordinaria, se 
celebrará otra extraordinaria para tratar sobre lo que dispo
ne el art. 22.

Bilbao 14 de Etíero de 1893.=E1 Director general, Maria
no Zuaznavar. 8 X—1243

La Electricista Segoviana.
No habiéndose reunido suficiente número de accionistas 

para celebrar la junta general convocada para hoy, á las diez 
de su mañana, de conformidad con lo que determina, el art. 3c 
de los estatutos, tendrá lugar el día 22, á las diez de la mis
ma; ad virtiéndose que cualquiera que sea el número de los 
asistentes podrán deliberar y adoptarlas determinaciones que 
se hallen dentro de sus atribuciones.

Lo que se publica para conocimiento de los señores accio
nistas.

Segovia 8 de Enero de 1893,=E1 Gerente, Tomás Huertas.
X—1241
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C O M P A Ñ ÍA  A N Ó N IM A DE S E G U R O S.
Situación el dia 31 de Diciembre de 1892;

Pesetas,
ACTIVO .

Valores Alt cartera, según cotización de hoy..
Caja y Bancos, saldo de sus cuentas   27.210*71
Gastos de instalación pendientes de amortizar. 5.407*44
Diferencia de cotización de los valores.... . . .  102.991*17
Varios deudores.. . . .  4.777*97

1.107.441*29
":mi . „j,

PASIVO
Capital. ...............• • • • • •• • ••••••••••••••••• *̂̂ «oPondos de primas para riesgos en curso  dd.4U d2
Previsiones para siniestros por liquidar. . . .  . . 39.071 oy
Varios acreedores. ............................   34.955*28

1.107.441*29

El Presidente, F. G. Camino.=El Secretario, A. V. Bas- 
terrechea.    X-~1246

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Enero de 1893. 

  ------- ^ ------- ------ i— — --- i — JES-'
TEMPEBATUJRA 

ALTURA y lilím*dí‘d dol *lr8*
del ............. - ......-Ai

barómetro tbbmÓMKTRO DIRECCION > SSfADO
HORAS á G^y en Hnmede- y clase del tiente, del cielo,

milímetros Seco. cido.

Imalft&a.. 699*44 5*0 2‘8 NO... Viento. Casi desp/
• mañana.. 700*7* 6‘6 4*6 E Brisa.. Nuboso.

41 del d ía ... 70**01 9<2 4*4 N ..... V.#m.f. Casi desp.0
idelatafde 703‘44 44‘5 7*4 NNE.. Calma. Despejado.
S de la tarde 704*55 4*6 3‘8 SE.... B.Mig. Idem,
fdelaioohe 705*55 2*3 4*0 S E ... Idem,.. Idem.

Temperatura máxima del aire, i  la sombra. .......... 413
Idem mínima. “ * 0 7

Diferencia.............................................................. . 4 3‘0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de Ja tierra. 4 8‘8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................   45*4

Diferencia. ..........*-............ -  —-------- . . . . . . . . . .  *6*4
Temperatura máxima, á ciplo descubierto junto á la

fierra vegetal ó laborable.. .........................
Idemmínimaid..•.,••••••••••••••••••••••••••••••4 4

Diferencia ..*«••.•«•....• ■ 49 0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)........................................................... .
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................  6 4
Altura id. con respecto á la media anual, á las. nueve

déla noche...................................................................  —• 4*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) • 0*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pantos de la Península a 
las nueve de la mañana, y en Francia i Italia á las siete, el 
dia17 de Enero de 1893.

Altura Tempera- nirec. 
barométrica tura Fneraa

i o* ci(5n Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel «rados del

del mar en centesi- del cielo ̂ de la mar j
milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián, _
Bilbao.  764*5 7*8 O Viento. Cubierto., Agitada
Oviedo...*.* 764*6 8’0 NO.... Brisa.., Idem ...... »
Coruña (7 b.) 765*7 46*5 N,. . . .  V.*m.f. Idem... . . .  Agitada.
Santiago. . . .
Orense .
V ige...  766*4 44*2 N O ... Calma., Idem. . . . .  Tranq/

Oporto.........
Lisboa (8 h.).
Badajoz.....

S. Fern. (7h)
Sevilla  762*5 4*2 NO... Idem... Nuboso.,.. »
Málaga.......
Granada....,

Alicante......
Murcia.  753*6 9*8 O  Viento. Casi desp.* »
Valencia-,..
Palma..........
Barcelona-..

Teruel  754*8 4*4 N. . . .  V.*m.f. C.*,nev.*.. »
Zaragoza.... 766*1 4*6 N O ... Idem.. Despejado. »
S oria ........ I
Burgos...... 759*5 2*6 N ... Viento. » »

’ León... . . . . .
VallndDUd.**: 762*2 i 7*6 N I . . .  Idem... Nuboso..., »
Salamanca,,,
Segó vi a  763*2 4*5 O... . B / lig. Cubierto.. »

Madrid.***.«j 758*5 | 6*6 E Brisa. . Nuboso,... »
Escorial..*., i W*S I 2*6 ¡NE... V /fte . Cubierto.. »
Ciudad leal. 764*3 ¡ 8*7 M,, , , . :  Brisa.. Nuboso.. . .  »
Albacete..*.' 7fi8‘2 |¡ 9*6 :0,,,,,;V iento, Idem ,...,. a

Paria. .
Grip-Ñez....
SMfetUttL’ i i ■
Biarritz.., . .
Clermoni,. .
Perpifíán....

. Sicie.». . . . . .
N iz a ,.. . .. . ,  ¡

Ronnu.........
Ñipóles........
P alem o.....
Malta..  .

RETRASADO» —  DÍA 16
S. Sebastián, 768*4 — 0*4 O.. . . .  Calma, Nuboso,. . .  Agitada,
S. Fernando, 762*3 H*2 O B / fte. Casi desp/ Tranq.*
Valladolid... 768*6 4*0 SO,.., Brisa.. Cubierto.., *
Vigo  770*2 5*3 N E ... Calma. Casi desp.*, Tranq/
Salamanca... 470*1 — 4*4 N Brisa.. Cubierto... *
Oporto  77(*‘ 8 4*1 N E ... Idem... Nuboso,... Tranq/
Malta  752*9 42*2 O. . .  Id. lig. Despejado. *
Nápoles  748*9 4*5 OSO... Id. fte. Cubierto. . »
Palermo.. . .  75‘ ‘ 6 5*3 SSO... Idem.. Lluvioso... »
R om a.,.... .  1 746*8 4*6 1NE... Brisa.. Casi desp/t *

Dlrecoión general de Correos y Telégrafos;
Según lo» partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en Avila y Segovia; y nevado en San 
Sebastián.

f o t i s a c i f a  o j c i a l  d e l  d i§  l i  d e ,E n e ro  de, l 8W ¿ com p fira d b  c o p  J a  
d e l d l a  a n te r io r ,

■' wr,-. » ' ?tj*.)'i„,ur:.̂
CAMBIO A L  C O N TA D O

FONDOS PÚBLICOS V  ' ' .................... 5“
Día 46. D ía 47.

tauda perpetua al 4 por 406 in terior. 66*65 67*45^20- 36-25
áp laxo. 66*65 67*2Ó -45-:25- 35- 36‘

fin cor. fir. 
cambió m. 67*25 

peqiiéños. 67*90 68*40-30-68 0(0
68*15^26^40 : 

67*16- 25- 60- 40-76 
67*80- 50- 45- 35-30 

67*45
jifasves, s e r ie s  GyH%de\ OQ u p ese ta s .  67*25 67*75-76
(déla id .A l 4 por 400 e x te r io r.... . . .  74 *40 71*50- 60- 76- 75-63

74*50-60
á plazo. 74*05 74*50- 65- 55"

fin cor . fir¿ 
con numeración. 

pequ eños. 72 0(0 71*25-72 ))¡0
72*70- 30^60-50 

71:70- 75- 90- 80-̂ 85 
Mueves > ser ie s  G y  JI.de 100 y  200pese ta s  72 0(0 72*75- 25-40
Idem amortizable ál 4 por 400. . . . . . . .  75*80 75‘90?76 C[0

• 70*40- 05-75*90 ,
n o  pu b lica d o , * 76 0{0

pequeños, 75*9 5 , 76*25- 90-76 0f0 ,
76*60-4 5- 10-4 0-75 

76*55
Billete! hipotecarios de Cuba, 4 886..........  i 04‘9f  4 05 0(0-4 04'90-95
Idem id. id., emisión de 4890, números

4 al 340.000............................................    96*50 96*60-75
Banco Hipotecario de España.— Cédulas 

al 5 por 400, números 4 al 450.000. . . .  97*75 97*75
Accione! del Banco de España   843 0(0 342 0(0-343 0(0

341*50
Idem id . id. cantidades pequeñas ¿ 343 50 343 0(0-342*80
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. —  Acciones al portador. 431*50 433*50
Idem id . id. cantidades pequeñas . ..............  »  433*50

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  R e in o .

*AÍÍO BKSEFICIO DA*© BKN1IICIO

Albacete  0*30 »  L o g r o ñ o . . . . . .  0*25 »
A lc o y ..  0*10 »  L o r c á . . . .   0*70 »
A licante.  0*15 »  L u g o ..................  0*30 »
l l m e r i á . . . . . .  0*25 »  M á la g a ... . . . . .  0*10 »
A v i l a . . . . . . . . .  0*15 »  M u r c ia . . . . . . . .  0*28 »
Badajoz..  0*10 Orense,  0‘2P »
B arce lo n a ,,... 0*10 »  O v ie q o .. ..
Béjár. 0*35 * Palencia. . . . . .  0*30 »
B ilbao.  Q‘10 : » .  Palma M allor/  0*25 »
B u rg o !.  0*30 »  Pauapíbhá... . .  0*15 »
Cáoerés  0*10 »  P o n te ve d ra ... 0*15 »
C á d i z . . .   0*20 »  R é u s . . . . . . . . .  0*10 »
Cartagena  0*10 * Salamanca—  0*15 *
Castellón.. . . . .  0*30 »  San Sebastián. 0‘20, »
Ciudad R e a l... 0*35 » Santander,.. . . 0*20 . »
Córdoba . . . . . .  0*30 » ;J Sta. Cruz T fe .. 0*35 »
C o ru ñ a ,.  0*15 »  S a n tia g o ....... 0*10 »
Cuenca  0*35 »  S e g p V te .i...... 0*30 »
F e r r o l . . . . . . . . .  0*25 »  S e v i l la . . . . . . . .  0*10 »
G erona   0*15 »  S o r i a . . . . . . . . . 0*30 »
G i j ó n . . . .  0*15 »  T a r ra g o n a ....  0*15 »
G r a n a d a .. . . . .  0*30 »  T a l/ la  Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 »  T e n ie l. . . . . . . .  6*30 »
g a r ó . . . . .* * . . .  0*15 »  T o l e d o . . . . . . .  0*30 »
H u e lva . . . . . . .  0*25 »  T u d e la ... . . . . .  0*65 »
Huesca. . . . . . .  0*30 »  Va lencia.... . . .  0*20 »
J a é n . . . . . . . , ; :  0*30 »  V á ñ a d b lit .. . . .  0*15 *
Jerez Frontera. 0*20 * V ig o .. . . . . . . . .  0*10 »
L © # ,. . . . . . . . .  0*30 »  V i t o r ia . . . . . . . .  0*25 »
L é rid a .. . . . . . .  0*10 »  Zamora. O’i b  »
U ñ a r e s , 0*I8; •»' Zaragoza.. . . , .  ' 0*20.,' . v . .

B o ls a s  e x t r a n j e r a s ,

París 16 de Enero db 1893
/ Deuda perpetua al 4 petír 400 exterior. . . á 59;95
1 Idem id. id . in t e r io r . . . . .  .......... .. á »

fo n d o s  sepa  ) Idem amortizable a l 1̂ por 400. . . .  i  a
H eles. . . . . . .  j Idem id . al 2 por 4 00 exterior   á V

f Idem id . al 3 por 4 00 exte rio r,   á
\ Obligaciones de C u b a ..  ..............  á 445*00

fm d e s  f r a n - i  3 por 400. . . ............... .................................. á 95‘62 4(2
m e s ...................\ 4 4(1 por 400.         .......................á 406*15

Consolidados ingleses...................................  á 98 4(46

C a m b io s o f ie ia le s  s o b r e p l a z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 29*68- 29*65 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficie á papel, 48*30- 48*15

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los parte» remitidos por la Administración principal, 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de grano» 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios dé los ar« 
líenlos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1‘25 pesetas el kilogramo. 
Toóino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á 1*66 pesetas el kilogramo»
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de >50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo».
Idem mineral, de 0*08 á 0* 10 pesetas el kilogramo*
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo»

Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de ,1‘8M  l ‘40 pe»etas el kilogramo, y  á 14, pesq- 

tas el>decalitro. ^
Vino, i  Q‘90 pesetas el litro y á 8 pesetas el d en tro . / 
Petróleo, á 0‘8Q$e»at;ae «LJitro y  á 8 peseta8, el dev̂ alítm;,

RESES DEGOLLADAS Número.

V acas.* ,...» ................................................... 184
Terneras  ...........       96
Cameros ¡ 187 •
C e r d o B . • » . . » • • 2 5 3  
Lechales. ©

T otal . » . . ..............  720
Su peso en kilogramos.   75.151

Precies á los tablajes.
Vaca, de 1430 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*57 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*71 á 1*74 pesetas el kilogramo»

Del parte remitido por la Administración principal de Com%- 
mos y Arbitrios, resultan sér jos productos recaudados en esta 
capital en el did de ayer tos siguientes: *

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo  ...............   •; 1.798‘83
Segovia................       1.053‘46
Norte. . . . * . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.988 07
Bilbao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1.22034
Aragón*.« .¿. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  84259 >
Valencia. .............................. *............   1.49267
Mediodía.. . . . . . . . . . . . . . . . .  »>........ . . . . . . . . .  23.050 84
Ciudad Beal.. o. . . . . . . . . .  •.. » • . . . . . . . . . . . . . . .  3.002.70',
Imperial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  694 96,
Arganda,.. .f. . . . . . . .  < * . . . . » « ¡ 283 75 ¿
Correos 4 80 ,̂
Matadero de yacas  ...................... - \ 12.661*84
Idem de cerdos. .............      9.566*35
Intervenciones. . -  ............      90* 14

To ta l ......................  63 751*34
Recaudado en igual fecha del año anterior  68.160*92

Diferencia en este día en menos .........  4.409*58

Madrid 17 de Enero de 1893.=E1 Alcalde.

ANUNCIOSGUÍA. OFICIAL DE ESPAÑA PARA. EL 
1 y i  año de 1892. — Se halla de venta en el 
i Alinacén de la G a c e t a  d b  M a d r id , situado en 
% la planta baja del Ministerio de la Goberna- 
| ción, á los prepios siguientes; 
i  ....................... ......
I PR^RTAS
f ' ■ • ''  ̂ : - • • •—
I Primera clase .   ................  20
| Segunda ídem  ............ 12
I Tercera, ídem .  .............   8
I En rásiiea ...........     5
S ; " ~________________ _____________________

I 1 DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
I A  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
f extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
¡ precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
1 aeí ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- 
I cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 

para los de Ultramar; entendiéndose qué fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qué se 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .— c o l e c c ió n
legislativa de España, — Se, ha publicado y repartido á los, 

señores suscritores, el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SANTOS DEL DIA.

La Cátedra de San Pedro en Roma.
Cuarenta hora# en la iglesia parroquial de San Sebastián.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—-A las ocho y mediar—Punción 97 
de abono.—Turno impar.—Para vencer & amor, querer vencer- 
le.—*La vida es sueño.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La estudiantina.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media»— 
Turno 1.°—Serie 4/—La loca de la casa.

TEATRO DI APOLO.—A las ocho y media.—La Repúbli
ca de Chamba.—La Czarina.—La tragedia en el mnónr ó los dos 
contrabandistas.—Los inútiles.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media. — ®  dia del 
Juicio.—Ctuasin,—El húsar.


